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.PARTE OFICIAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el R ey  y  la R ein a  Regente ( Q .D .G .)  

y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su  importante salnd.

RE AL  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Cádiz y el 
Juez de primera instancia del distrito de San Antonio 
de la misma ciudad, de los cuales resulta:

Que con fecha 8 de Febrero último se presentó de
manda ante dicho Juzgado, á nombre de la razón mer
cantil que gira en aquella .plaza con el nombre de No- 
riega y Compañía, nieesora de la Sociedad Vea Mur- 
guía, hermanos, Viidc los siguientes hechos:

1.° Que en 26 de Agosto de 1889, la Sociedad Vea 
Murguía, hermanos acudió á la Diputación provincial 
de Cádiz, expresando: que como postora en el concurso 
anunciado por el Ministerio de Marina para la cons
trucción en aquella bahía de varios buques de guerra, 
ya se le adjudicara el servicio, ya se rechazaran en 
todo ó en parte sus proposiciones, se comprometía á 
establecer, en el sitio donde en 1887 se instaló la Expo
sición Nacional Marítima, una industria de construc
ciones navales; que, al efecto, dicha Sociedad esperaba 
de la Diputación que coadyuvaría al fomento de los 
intereses materiales de la región gaditana, favorecien
do el planteamiento de aquella industria, y, por lo 
mismo, solicitaba de la expresada Corporación que 
le cediera en venta cuantos derechos pudiera ostentar 
sobre los edificios inútiles para el servicio y terreno de 
lo que fué Exposición Nacional Marítima; que el pre
cio que en conjunto ofrecía la Sociedad, era el que de 
acuerdo y previa peritación de edificios y terrenos se 
designara, pagadero en el plazo total y época fija que 
la Diputación determinase, no pudiendo bajar de tres 
años ni exceder de cinco; que si por cualquiera cir
cunstancia no pudiera verificarse inmediatamente la 
referida «cesión en venta, la razón social Vea Murguía, 
hermanos la aceptaba en arrendamiento por la renta 
anual que resultara de la capitalización al 6 por 100 
del valor que en venta se señalase á los'indicados de

rechos sobre edificaciones y terrenos; que como fuera 
necesario y urgente para la Sociedad presentar en el 
Ministerio de Marina acta notarial que demostrase si- 
quiera la posesión precaria de los derechos referidos, y  
teniendo presente que no se encontraba reunida la Di
putación, ni era posible convocada con Ja brevedad 
qv.e el caso requería, la Sociedad aceptaba la posesión 
provisional é interina; que sin perjuicio de dar cuenta á la Asamblea, y de lo que ésta resolviera, podía con
ceder en arrendamiento la Comisión provincial, renun
ciando la Sociedad á toda reclamación; que dicha ra
zón social solicitó ingresar en la Caja de fondos pro
vinciales Ja cantidad de 25.000 pesetas antes del 15 de 
Octubre de 1889, como garantía de la conservación de 
los edificios y  terrenos de que se trataba, la que en su 
día se imputa ría como parte de pago del precio de 
venta, si ésta se realizaba, ó de la renta del arrenda
miento, en otro caso; que la Sociedad renunciaba á la 
avicelón y saneamiento, y consentía 1$ rescisión del

contrato que se celebrara, á voluntad de la Diputación, 
si no se llegase á establecer dicha industria naval ó no 
fuera ella la concesionaria en el concurso aludido; que 
al cumplimiento de lo propuesto se obligaban los seño
res Vea Murguía, hermanos, como Sociedad mercantil 
é individualmente, con todos sus bienes, derechos y 
acciones presentes y futuros, quedando especialmente 
en garantía el terreno que constituye la llamada dárse
na de Lacaeaigne.

2.° Que á dichas pretensiones acordó la Comisión pro
vincial declararse incompetente para decidir en cuanto 
á la venta indicada y sus condiciones, recomendando, 
sin embargo, á la Diputación, lo propuesto por aquella 
Sociedad en su instancia, con las modificaciones que se 
creyeran más ventajosas; disponer que se procediera á 
la formación del expediente para dicha compraventa, 
reclamándose los datos é informes periciales de su ra
zón y demás á que hubiere lugar; conceder en arrenda
miento provisional á la Sociedad Vea Murguía los pa
bellones inútiles y terrenos sin aplicación de la Exposi
ción Nacional Marítima por la renta anual que resultase 
de la capitalización al 6 por 100 del valor que en venta 
se fijara por la Diputación á los indicados pabellones y  
terrenos, siendo pagadera por trimestres vencidos, é 
ingresándose en la Caja provincial la cantidad de pese
tas 25.000, á los efectos y en el plazo propuesto; dispo
ner que el plazo del arrendamiento comenzaría á correr 
desde la toma de posesión, la cual constaría en acta no
tarial, autorizando para darla, previa aceptación de to
das las condiciones fijadas en los acuerdos que se van 
señalando, al Presidente de la Diputación provincial, y 
consignándose en aquélla el inventario de todo lo que 
constituyera la entrega de pabellones y terrenos; que en 
caso de no realizarse la venta y terminar el arrenda
miento, se devolvería en el mismo estado de conserva
ción que lo recibiera; prevenir al contratista arrendata
rio, que si por motivo de posesión ó propiedad, ó cuales
quiera otros, se suscitara cuestión con el Estado, Auto
ridades de cualquier orden, Corporaciones generales, 
provinciales y municipales ó particulares y Sociedades 
con ocasión del arrendamiento y actos que del mismo di 
manen, no tendría derecho á reclamar de la Diputación 
indemnización de daños y perjuicios de ninguna especie 
ni á pedir que salga á su defensa; y que en lo tocante 
al arrendamiento y sus incidencias, renunciaba todo 
fuero y se sometía á la resolución de la Diputación pro
vincial:

3.° Como consecuencia de los referidos acuerdos de 
la Comisión provincial, el entonces Presidente de la Di
putación confirió la posesión de los terrenos y pabello
nes en que estuvo emplazada la Exposición Nacional 
Marítima á la Sociedad Vea Murguía, hermanos, quien 
á su vez se obligó solemnemente al cumplimiento de 
todas y de cada una de las condiciones contenidas en 
el acuerdo de la Comisión provincial, según consta del 
acta notarial cuya copia acompaña.

4.° Que en ei mes de Septiembre del citado año 1889, 
la Diputación provincial aprobó en todas sus partes y  
sin rectificación alguna, los expresados acuerdos de la 
Comisión provincial, disponiendo, en su consecuencia, 
incoar el expediente administrativo necesario para re
cabar de la Superioridad la autorización en derecho 
precisa para enajenar sin la* formalidades de subasta 
y  A íavor de Vea Murguía, hermanos, las edificaciones 
y terrenos de que á los mismos se había dado posesión.

5.a Que en Real orden de 18 de Abril de 1891 acce
dió la Superioridad á lo solicitado por la Diputación de 
Cádiz, autorizando & é#ta, con arreglo á las disposicio*

nes vigentes en la materia, para que sin el requisito de 
subasta pública procediera á la enajenación de los edi
ficios y terrenos de que queda hecha referencia.

6.° Que la Autoridad superior militar de la plaza 
apremió á los Sres. Vea Murguía para que procedieran 
á la demolición de los edificios y pabellones que cons
tituyeron la Exposición, cuya construcción fué autori
zada solamente por el tiempo que durase aquel certa
men, sin que á dichos apremios, que fueron traslada
dos á la Diputación, ésta contestara sino con el silencio 
ó con evasivas; pero que sa tradujeron en el derribo, á 
costa de la Sociedad, de todo lo que designó la Autoridad militar.

7.° Que en los años 1890, 1891 y 1892, la Compañía 
de los ferrocarriles Andaluces, D. Mariano de los Reyes 
Maffá y la Sra. Viuda de I). Ricardo Cacho Corona 
requirieron á Vea Murguía, hermanos para que les en
tregara diversos terrenos de los comprendidos en el 
emplazamiento de la Exposición supradicha, y con tal 
motivo la Comisión provincial acordó las devoluciones 
de dichos terrenos de que había dado posesión á Vea 
Murguía, autorizando á éstos para la entrega, y expre
só al mismo tiempo que el propósito de la Corporación 
al realizar el convenio de venta no fué otro si no tras
pasar lisa y llanamente sus derechos en los edificios y  
terrenos mencionados y no los que pertenecían á otras 
entidades ó personas.

8.° Que privada de la posesión de las porciones de 
terrenos indicados, en los que hubo necesidad de demo
ler á costa de la Sociedad io edificado, por virtud á lo 
convenido por la Diputación con los propietarios, que
dó reducido lo perteneciente á esta Corporación á un 
pequeño espacio de terreno y á los materiales, madera, 
hierro y escombros procedentes de los derribos de edi
ficios, y no á las obras que en ios de particulares se ha
bían hecho, porque éstos cedían en beneficio de los res
pectivos dueños, según escritura pública del contrato 
de cesión de que se acompaña copia.

9.° Que la Diputación, sin tener presente para la 
fijación del precio de la venta, sino al expediente de 
avalúo que formó para que la Superioridad autorizase 
la venta, y sin que sus derechos sobre los terrenos ob
jeto de ella fuesen claros ni estuvieran perfectamente 
definidos, requirió á Vea Murguía, hermanos para otor
gar el contrato de venta de los referidos edificios y te- 
renos, á lo que éstos vinieron resistiéndose hasta tanto 
que se practicara de común acuerdo su valoración, 
para fijar el precio de la cosa vendida y ei importe del 
arrendamiento, que ha de ser precisamente el 6 por 100 
de valor de la venta.

10. Que la Diputación, haciendo caso omiso de la 
depreciación y pérdida de la mayor parte de las co
sas que habían de venderse, pretende que Vea Mur
guía, hermanos, hoy Noriega y Compañía, le satisfaga 
el arrendamiento á razón del 6 por 100 de un avalúo 
que la Corporación practicó para sus fines particula
res en época anterior á aquella en que se efectuaron 
devoluciones de terrenr s y demolición de edificios, dic
tando para ello los oportunos acuerdos, á fin de hacer 
efectiva la cantidad que supone importa por la vía de 
apremio.

11. Que se utilizan sin razón legítima por dicha 
Corporación tales procedimientos en este caso, y se

! causan perjuicios irreparables con la ejecución de aque- 
| líos acuerdos.
j Concluye la demanda, después de las alegacioo.es de 
i derecho que estimaran pertinentes, con la súplica de 
i que el Juzgado se sirva suspender la ejecución del
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acuerdo adoptado por la Diputación provincial para 
hacer efectivas por la vía de apremio Jas sumas que su
pone le adeuda la expresada razón social, y  condenar á 
ésta en definitiva á que se fije el precio del contrato, 
previa peritación de común acuerdo:

Que el Juzgado dictó providencia'admitiendo la de
manda, ordenando que se suspendiera la ejecución del 
acuerdo de la Diputación y se emplazara á ésta para 
contestar; y en tal estado, el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, y á instancia de la Diputa
ción, requirió de inhibición al Juzgado, alegando: que 
los actores han querido demostrar en su demanda, que 
tanto aquella Conrsión provincial como la Diputación 
han obrado en los referidos contratos, no como Corpo
raciones administrativas, sino como entidades ju ríd i
cas, dando ello m argen á que, inspirándose el Juzgado 
en estas ideas, haya admitido la demanda para conocer 
del asunto á que se refiere, respecto del cual es incom
petente, con arreglo á los artículos 1.°, 29, 30 y 32 del 
Seal decreto de 4 de Enero de 1883, sobre contratación 
de servicios públicos provinciales y municipales; que 
per si no fuera bastante el acuerdo de la Comisión pro
vincial de 27 de Agosto de 1889, fijó las condiciones del 
arriendo solicitado por la Sociedad Vea M urguía, h e r
manos, y ésta aceptó sin reserva alguna la cláusula 5.a, 
según la que, en lo tocante al arrendamiento y sus in
cidencias, dicha Sociedad renuncia todo fuero y queda 
sometida á lo que resuelva la Diputación, sin ulterior 
recurso; que el acuerdo de la Diputación de 27 de No
viembre de 1894 exigiendo á la Sociedad el pago de las 
cinco anualidades vencidas del arriendo, fué notificado 
con fecha 14 de Diciembre siguiente, y habiéndose pre
sentado la demanda el 8 de Febrero del presente año, 
había transcurrido con exceso el plazo que al efecto se
ñala el art. 88 de la ley Provincial, y como deducida 
fuera de plazo, el acuerdo de la Diputación, cuya eje
cución ha mandado suspender el Juzgado, estaba con
sentido por ministerio de la ley mucho antes de la pre
sentación de la demanda; que las Diputaciones provin
ciales, por los artículos 74 y  114 de su ley orgánica, 
están autorizadas r ara adm inistrar sus intereses y ha
cer uso de los medios de apremio establecidos á favor 
del Estado para la recaudación de sus créditos, cuyas 
disposiciones por sí solas determ inan la competencia 
de la de Cádiz para haber adoptado el acuerdo de 27 de 
Noviembre indicado, y que por virtud de los preceptos 
legales citados, y á lo dispuesto en el art. 5,® del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, requería de in h i
bición al Juzgado:

Que sustanciado el incidente por todos sus trám ites, 
dicho Juzgado dictó auto declarándose competente para 
conocer de! asunto, fundándose: en que los contratos 
celebrados entre la Sociedad Vea M urgía, hermanos, y 
la Diputación de Cádiz, que han dado origen á la d e 
manda, son puramente civiles entre dos entidades j u 
rídicas, porque en ellas no se ha estipulado nada refe
rente á obras ni servicios públicos que redunden en be
neficio de la provincia, smu tan sólo el establecimiento 
de una industria particular la cual ningún ingreso ha 
de producir en las arcas provinciales, que es cuando 
pudiera ser de aplicación el art. 1.° del Real decreto 
de 4 de Enero de 188^, bastando para comprender la 
evidencia de semejante afirmación con fijarse que en 
dicho Real decreto sólo se tra ta  de lo referente á la 
contratación de servicios públicos por las Diputaciones 
y Ayuntamientos, y no habiéndose contratado ningún 
servicio de esta clase, no pueden aplicarse los precep
túa del citado Real decreto; en que habiendo sido los 
aludidos contratos los que han dado m argen á la de
manda originada por la distinta m anera de apreciar los 
litigantes cómo deben cumplirse los mismos contratos, 
es el Juzgado el que debe conocer del pleito deducido 
por la Sociedad Noriega y Compañía, sucesora de Vea 
Murguía, porque la jurisdicción ordinaria es la única 
competente para entender de todos los negocios civiles 
que se susciten en territorio español, según establece 
el a r t  51 de la ley de Enjuiciamiento civil; en que, si 
bien la Sociedad Vea M urguía, hermanos, al contratar 
el arrendamiento expresado, renunció todo fuero y  se 
sometió, sin ulterior recurso, á lo que la Diputación re 
solviera, esta sumisión y aquella renuncia no pueden 
tener valor ni eficacia legal, porque tratándose de com
petencias, sólo pueden someterse los litigantes á Ju e
ces que la tengan para conocer de la misma clase de 
negocios y en el mismo grado, según expresamente lo 
determina el art. 56 de la ley de Enjuiciamiento civil 
citada; y si la Diputación provincial carece siempre, y 
en todo caso, de la necesaria jurisdicción para entender 
y fallar en negocios civiles, nunca ha podido ser válida 
la sumisión de la Sociedad Vea M urguía á las resolu
ciones de dicha Diputación, lo cual está conforme con 
lo resuelto en varias resoluciones consultadas con el 
Consejo de Estado, entre ellas, la  de 23 de Mayo, que

establece que no se puede prorrogar la jurisdicción en 
m ateria privativa de los Tribunales comunes por el 
consentimiento de las partes; y  en que si la Diputación 
carece de competencia para conocer de las cuestiones 
surgidas entre ella y la Sociedad Vea M urguía, las re 
soluciones que acerca de las mismas adopte no puede 
entenderse que están consentidas por la Sociedad, ni 
aunque las consintiere podría darse á ellas toda la vali
dez necesaria para su cumplimiento, porque sería iló
gico que las leyes obligaran & cum plir los fallos dicta
dos y las resoluciones adoptadas por Tribunales incom
petentes para conocer de las cuestiones que se ven
tilan:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerim iento, dando lu g ar al 
presente conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que determina que la jurisdicción ordinaria es la única 
competente para conocer de los negocios civiles que se 
susciten en territorio español:

Visto el art. 56 de la misma ley, según el cual, la 
sumisión sólo podrá hacerse á  Juez que ejerza ju risd ic
ción ordinaria y que la tenga para conocer de la m is
ma clase de negocios y en el mismo grado:

Visto el art. 28 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, que establece que ningún contrato celebrado 
por las provincias ó por los Municipios podrá someter
se á juicio arbitral ni á otra jurisdicción que la com 
petente, en cada caso, con arreglo á las leyes:

Visto el art. 4.° del Código civil, con arreglo al que 
son nulos los actos ejecutados contra lo dispuesto en 
la ley, salvo los casos en que la misma ley ordena su 
validez:

Considerando:
L° Que el presente conflicto ha surgido con motivo 

de la demanda civil ordinaria deducida por la razón so
cial Noriega y Compañía contra la Diputación provin
cial de Cádiz.

2.° Que las cuestiones propuestas en la expresada 
demanda se refieren á la inteligencia y  cumplimiento 
de un contrato puram ente civil, porque si bien en él 
intervino como contratante una Corporación del E sta
do, que tuvo para hacerlo que cum plir determinados 
requisitos legales, por no ser m ateria ú  objeto del m is
mo la prestación de servicios ó la ejecución de obras 
de carácter público, no puede ser clasificado entre los 
de índole adm inistrativa.

Y 3.° Que en tal concepto, sólo los Tribunales ordi
narios tienen competencia para resolver esta clase de 
cuestiones, con arreglo á los artículos 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial y  51 de la de Enjuiciam iento 
civil, y  que la cláusula de sumisión que contiene dicho 
contrato es nula porque va contra lo dispuesto en el 
artículo 28 del Real decreto sobre contratación de las 
provincias y Municipios de 4 de Enero de 1883 y lo es
tablecido en los artículos 4.° del Código civil y 54 y  56 
de la ley de Enjuiciamiento citada.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad j udicial.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cán ovas dei Ctastftllo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon. 
so XIII, y como Ru n a  Regente del Reino;

Vengo en confirmar en el cargo de Subdirector se
gundo del Tesoro público, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Antonio Estéva- 
nez y Oltra, que lo desempeña en la actualidad con la 
categoría de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco,

M a R Ia  CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N avarro  ESeverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la  pro
vincia de Toledo, con la categoría de Jefe de lidminís- 

I tración de segunda clase, á D, Augusto Montes y

Boán, que lo es en la de Murcia con igual categoría 3 
clase.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mii 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«ffiian Mía vareo fitorerterv

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Murcia, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, á D. Ignacio Vizcaíno y  Fer
nández, que lo es en la de Lugo con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Haciente 

J u a n  M avarro B e v e ii^ r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, por hallar
se física y notoriamente imposibilitado para prestar 
servicios al Estado, á D. Francisco Coronado y Rome
ro, Jefe de Negociado de segunda clase, en comisión, 
de la Secretaría de la Junta de Clases pasivas y Dele
gado de Hacienda que ha sido en la provincia de Cuen
ca, concediéndole al propio tiempo los honores de Jefe 
superior de Administración, con excepción de toda 
clase de derechos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 6.°, base 4.a, letra D  de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867, en atención á sus servicio» 
y  merecimientos.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Ju a n  Ifa v M ’ffo R ev erte r.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de ocho Concejales del Ayuntamiento de 
Palma del Río, decretada por V. S. en 4 de Septiembre 
pasado, ha emitido con fecha 19 del actual el dictamen 
siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de ocho Concejales del 
Ayuntamiento de Palma del Río, decretada en 4 de 
Septiembre por el Gobernador de la provincia de Cór
doba.

Fúndase dicha providencia en que la visita de ins
pección girada por un Delegado de dicha Autoridad 
á la Administración municipal del expresado pueblo, 
entre otros cargos, resulta: que en 1.° de Julio último, 
al constituirse el Ayuntamiento bajo la presidencia in
terina que marca el art. 53 de la ley Municipal, hubo 
de suspenderse la sesión en el acto de la elección de 
cargos, á consecuencia del alboroto y tumulto de los 
Concejales y del público, y  sin dicha presidencia pro
cedieron los ocho Concejales actuales á la elección de 
cargos; que en 26 de Agosto el Delegado encontró roto 
el precinto que se había puesto á las puertas de la pa
nera del Pósito; que la Corporación constituida ileg íti
mamente había seguido funcionando fuera del lím ite  
de sus facultades, acordando autorizar al Presidente 
para que ordenase ciertos cargos sin el acuerdo previo 
de la distribución conveniente de los fondos; que se ha-* 
bían ejecutado algunas obras de albañilería y  carpinte
ría sin haber sido aprobadas por la Corporación, y  pa
gado 1.250 pesetas de imprevistos á una empresa dra- - 
mática; que otras obras se hicieron por administración, 
excediendo su importe de 500 pesetas; que de las 40.9/49 
pesetas 49 céntimos del cupo de consumos de 1894 é , 95, 
no ingresaron en el Tesoro más que 32.285 peseta„s 72 
céntimos; que no se llevan más libros de Contabilidad 
opie el borrador de gastos é ingresos y  unos borradores, 
y  que en el ejercicio de 1894-95 se consignaron. 158.000 
pesetas por obras públicas, que se realizaron sin acuer
do de la Corporación, habiéndose oído á los 'Concejales, 
que no desvanecieron la gravedad de dicb.os cargos.'

La Subsecretaría de ese Ministerio informa que pro
cede confirmar la shspensión, teniendo, en cuenta los 
hechos relacionados.

"Vistos los artículos 180,181,182, 183, 189 y 191 de 
la ley Municipal:
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Y considerando que la gravedad y trascendencia de 

los hechos de que se deja hecho mérito justifica la sus
pensión impuesta por el Gobernador, y que algunos de 
los cargos formulados por la visita y no desvirtuados 
por los Concejales suspensos pudieran ser objeto de 
sanción penal,

Opina la Sección que procede confirmar la suspen
sión y remitir los antecedentes á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q . D. G.), y en su 
nombre l a  R e in a . Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Octubre 
de 1895.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de la provincia de Córdoba.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde y Concejales del Ayuntamien
to del Grado, decretada por Y. S. en 18 de Septiembre 
último, ha emitido con fecha 19 del actual el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento del Grado, decretada en 18 de Septiem
bre último por el Gobernador de la provincia de Oviedo.

De la visita de inspección girada por un Delegado 
de dicha Autoridad á la Administración municipal del 
expresado pueblo, resulta: que las actas de varias sesio
nes están suscritas por menos número de la mitad de 
los Concejales de que el Ayuntamiento se compone, y 
en algunas falta la firma del Secretario, siendo muy 
pocas las sesiones celebradas en los años 1892 al 1895; 
que no se acuerda la distribución mensual de los fon
dos con sujeción á los presupuestos, ni se publica á su 
tiempo el estado de la recaudación cada trimestre, ni 
estado de gastos por semanas empleados en las obras 
públicas que ejecutan por administración, ni tampoco 
se remiten al Gobernador los extractos de los acuerdos; 
que á los Médicos de la Beneficencia municipal no se 
les entregan las listas de los pobres ni se les pagan 
3.760 pesetas que se les adeudan por ejercicios, ni las 
2.925 pesetas por la cuenta del presupuesto vigente; 
que de las 11.097 pesetas de subvención concedida al 
Ayuntamiento para la construcción de la casa Escuela, 
sólo ingresaron en las arcas municipales 4.146 en el 
ejercicio de 1892 93, y que practicado un arqueo, sólo 
se hallaron en Caja 2.050 pesetas en vez de hallarse 
5.332 pesetas.

Los interesados expusieron: que no eran responsa
bles de las faltas de las Corporaciones anteriores; que 
el pago de los haberes del personal está acordado; que 
al Alcalde incumbe ejecutar los acuerdos, y que no 
eran exactos los demás cargos.

El Gobernador, en la antedicha fecha, decretó la 
suspensión referida, de que se alzaron los suspensos, 
reproduciendo cuanto alegaron ante la visita de ins
pección; y remitido el expediente en 23 de Septiembre 
é ese Ministerio, se ha mandado á informe de esta Sec
ción del Consejo de Estado, con la nota de la Subsecre
taría, que propone la confirmación de la providencia 
apelada.

Yistos los artículos 180 al 91 de la ley Municipal.
Y considerando que los hechos relacionados, por su 

gravedad y trascendencia, justifican la resolución adop
tada por el Gobernador, y que algunos de dichos car
gos, no desvirtuados por los recurrentes, pudieran ser 
objeto de responsabilidad criminal,

Opina la Sección que procede confirmar la suspen
sión y remitir los antecedentes á los Tribunales de 
Justicia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Octubre 
de 1895.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Ribera de Arriba, 
decretada por V. S. en 7 de Septiembre pasado, ha emi
tido, con fecha 21 del actual, el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha vuelto á examinar el 
expediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de Ribera de Arriba, decretada en 7 de Septiembre úl
timo por el Gobernador de la provincia de Oviedo:

La Sección, teniendo en cuenta que en el expedien
te se ha cumplido lo dispuesto en el art. 11 del regla
mento de 22 de Abril de 1890, á virtud de la Real orden 
fecha 8 del actual, dictada de conformidad con el infor
me emitido por esta Sección; la urgencia del término 
para que Y. E. pueda resolver con arreglo á la ley, y lo 
alegado por el Alcalde D. Manuel del Valle, por sí y á 
nombre de los demás Concejales suspensos, da por re 
producida la relación de los hechos que expuso en an
terior dictamen de 1.° del que rige, y entiende que la

providencia del Gobernador está justificada, una vez 
que los interesados no han desvanecido todos los cargos 
formulados por la visita de inspección, puesto que la 
falta de formalidad en los libros de Contabilidad y del 
arca para la custodia de los fondos, y no acordarse la 
distribución de los mismos, el gastar más de lo presu
puesto en ciertas atenciones, el débito por ejercicios 
cerrados, y menor ingreso del debido por cédulas per
sonales y consumos, el abandono respecto de la instruc
ción y de la beneficencia, y otros acto3 y omisiones de 
que se sigue perjuicio irreparable á los intereses del 
Municipio, todo requiere la corrección gubernativa de 
que se trata, aparte de que de los antecedentes conoz
can los Tribunales por si hubiere algún heeho que pu
diera revestir caracteres de delito.

Opina, pues, la Sección que procede confirmar la 
suspensión y remitir los antecedentes á los Tribunales 
para lo que hubiere lugar en jus icia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. D:os 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Octubre 
de 1895.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

¡ M INISTERIO DE FOMENTO
.t  Il ll.l !■
i

i R E A L  O R D E N

| Ilmo. Sr.: En vista de que á pesar del carácter pre
ceptivo de la primera disposición de la Real orden de 
26 de Junio de 1893, dictada de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Instrucción pública é insertada en la 
G a c e t a  de 7 de Julio siguiente, algunas Universidades 

i no admiten á incorporación estudios hechos en otros 
Establecimientos de enseñanza, que en todo caso uní- 

1 mente en su denominación pudiera hallarse diferencia 
[ con los de la Facultad de Ciencias; 
j S. M. el R e y  (Q . D. G .) ,  y en su nombre la R e i n a . 
; Regente del Reino, ha juzgado necesario repetir que 
I las asignaturas probadas en la suprimida Escuela ge- 
j neral preparatoria de Ingenieros y Arquitectos tienen 
; validez académica oficial y son de abono para 3a Fa- 
I cuitad de Ciencias.
i De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años*
i Madrid 22 de Octubre de 1895. 
j A. B0SCH

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección g e n e r a l d e  la  D e u d a  P ú b lic a

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo a las leyes desamortizadoras y d la de 16 de Abril de 1895 (1).

TERCERA. ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

N&mero 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital j 
en \ 

inscripciones j
Pesetas. j

; Número
! délas PROVINCIASj Inscripciones.i

CORPORACIONES
Capital

en
inscripcienesu

Pesetas.

Tkrcbka época.—Subasta núm . 187.
41.048 C á d iz .. . . ...............

49 Castellón.............
. Alcalá de los Gazules.............................
• Vallibona. ................................... .

1.583-38
115-41

50 Idem •••••• • • • • • Oanet.. .......................................... . 257-94
80 p o r  100 de Propios. 51 Idem Chert........................ ................................. 467 40

52 Idem..................... Tiríg............................... ....................... 2.091-63
4-1.021

22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34 

" 35
36
37
38
39
40
41
A

Albacete..
Idem........
Alicante.. 
ideoi. . . . .
A vilü

T .  k«ki*-!*»
_____  3.44444

3 359*4°
53 Ciudad Real.........
54 Idem ..........................

. Argamasilla de Calatrava.......................

. Mestanza...................................................
17.326 95 

2.712-18

T? a A  i  i 1 m

........... 796‘3L

. . . . . .  659‘32
1 9í^«Al

55 Idem A lm* ffro ........................................ 5.365 87
55 Idem ....................
57 I d e m .. . . . ............

. La Calzada..,................................................*
. Villahermosa.....................*.................. ..

1.185-80 
4.345 18

Idem.........
ídem........
Idem........
Badajoz...

58 Idem.....................
59 Idem.....................
60 Idem

.  Castellar de Santiago...............................

. Villamanrique...........................................
Moral de Calatrava..........

591-11 
3 071-90 
3 887-13

........... 23.2¿6‘89 61 Idem........ ..............
62 Idem ....................................

.  Horcajo de los Montes..............................
Alcoba.........................................................

934 79 
231 27Idem.......

Idem.
Idem.......
Idem. —  
ídem. 
Idem .............

M A T i t i f r u  K í a

1.523 48 

433 47

63 Idem.....................
64 Idem......................
65 Idem.....................

. Navalpino..................................................
.  Anchuras...................................................
.  Torrenueva.,...............................................

555*11
696-02
533-99

........... 394 69
1.034 71 

172:46

66 Córdoba................ .  Adamuz........................... ................ ............ 980-38

P i i f t h l f t  H a  1 «  p A in t t
67 Idem.....................
68 Idem .. ..............................

.  Blézquez............................................... ..........................
• Cabra................................................. ...............................................

49071
131-57

Idem.............
Idem........
f H a m f i . n H  A m a l í »

_____  57‘48
1.242*06 
5 630 38

69 I d e m . . . . . . . . . . . .
70 Idem.....................
71 Guadalajara................

.  Priego.........................................................

.  Siete Villas, Pedxoches.....................................

. Paredes............................................................................................

230-82 
483-63 
925 56

ídem.......
Idem........

T r, 1 389 47 .
.................  1.088-82 j
........... 34-76 !

421 58 :

1 72 Idem • Rienda ............................. ... .......................... 130-S9

f t í i r r n  vi 11® sí

73 Idem. . . . .  . . . . . . Torrecuadrada de Valles............. .................... 668-21
\ 74 Idem..................... Pozo Aimoguera.................. 3.720-25

4 c
43
44
45
Ai?

Baleares.,
O  Á /*** f*4t £2 | 75 ídem..................... .  Alique................. ....................................... 183-03
Idem.
ídem. V  1 si a  A L»á r>.

........... 3 600 69 ¡
4- '■

* 76 Idem . . . . . . . Las Inviernas.... . . . 180-76
\ 77 Idem..................... Huetcs....................................* ......... 807-96

/

¡ 78 Haelva................. E l  Granado....................................... ........................................ 1.6184r>
47

I d .  r . . <
C á d iz . . . . , ........... 257-73 79 Id em ..;............... .  Sanlús&r de Guadiana........................... .. 1.551-50

(1) V i M f  la ftAfflTA de 25 del actual.
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Sítimeto Capital ! Número Capital
a* 1*8 PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones. | délas PROVINCIAS CORPORACIONES iaseripclone*. 

inscripciones. — j {inscripciones. —
Pesetas. | Pesetas.

41,080 Huelva Cumbres de San Bartolomé................ 862 31
|

1 41,118 Zaragoza ............. ., Osera................................................ „........... 395*79
4.431*62

13.179*46
38*43

659*55
116*79
710‘9i

1.783:61

81 I d e m .. . . . . . .........
82 ídem . . . . . . . . . . . .

Escacena del Campo............................
Ayamonte......................... ....................

6.740*46
11*51

1 19
20

Idem......... ............
Idem,.............

, Zaragoza.......................................... ...........
, Tanate....... ................................. ..................

83 Ja é n .,. . .................
84 ídem

Torredonjimeno....................................
Porcuna....................... ..........................

129 36 
222*73

21
22

Id em ....................
Idem,..............

, Longas....................................... ......... ..........
, Sádaba...................... ............. ..

85 Idem....................... B eas de Segura........... ........................... 30 21 23 Idem,............. „ Biel...................... ...........................................
86 Madrid Ara vaca............................... ................. 15511 24 Idem..................... ., Ariza......................................... ................
87 Idem....................... N&valafuente...................... . 7,215*93 1 25

1
Idem............... . . . . Ateca............................. ........... ......................

88 Idem ... . .  . . . . . Oabanillas .............................................. 306 40
89 Idem .................... Vill&rejo de Sal vanes. . . . . . . . . . . . . . . 2.896*8 1 ! T o t a l . .......... ................. 205.746*26
00 ídem . . . . . . Alamo....... « . . . ............. ........................ 92 90 '
91 Id m ...................
92 Idem ...................
93 i d «in . . . . . . . . .

Serranillos....... ............................ ..........
Villanueva del Pardillo......................
F u en ti dueña... ............ ........................ ..

418-35 ! 
93*09

4.039 35 9.884 Avila.. ••••••••*«.
Bienes de Beneficencia. 

Hospital de Piedrabita. 114*38
54*10

643*25
94 Idem . . . . . . . . . . .
95 Idem
96 Idem

Navarredonda....................................
Horcajuelo..............................................
Garganta.......................................... ..

20012 
58 63

85
86 
87

B aleares...... . . . .
Cádiz. .»*• • «..... i
Idem.. . . . . . . . . . . .

. Idem de Ciudadela.......................................

. Idem de Caridad de Arcos de la Frontera. 

. Patronato de Simón Reales Onesio, en Al
calá de los Gazules............................ ..

, Hospital de Nuestra Señora del Carmen, 
en Cádiz............................»................. .

97 M u r c i a .
98 híñm

Cartagena... ..........
Lo rea,,. •. * ., • * ........• <

63 70 
3.525 55 : 88 Idem......................

80431

99 Id pin . „ Muía...................................... ................. 34*74 380*12’
100 Orense . . . . . Lovios, ............... . 2.141'66 89 Coruña.................. , Idem de la Caridad, de Coruña»................. 1.106*82

1 I d e m ., . . , . .* . . . . .
2 Idem ».............

Junquera de E s p a d a ñ a d o . . 
Car b» llino.. .......................

104 38 
530 87

90
91

Gerona...................
Idem......................

. Idem de Peratallada.....................................

. Idem de Cassá de la Selva............... .
145 70! 
61*30

3 Idem „ . *. . .  » Mui ños. i . ................. ......... 2.43710 92 Huelva..................., Casa de Niños expósitos de Ayamonte... .  
, Hospital de Alfaro............. ................

118*72
4 Tíííwi . . .  . .. Musida................................ .. 2,885*17 93 Logroño............... 158 25
5 Palencia... . . . . . . .
6 Idem. „ „. . „ *

Bailan ás y Villaconaneio.. . . . . . ..........
Población de Cervato.« • * *.

31*16
161*57

94
95

Madrid...................
Valencia............... .

, Idem de Gobeña............................................
, Idem de Alcira..............................................

1.126 66 
720

7 Idem. , . . . . . . . Va J decañas. 338 84 i 96 Zaragoza................ Fundación de Miguel Lescano Pastriz... . 799*77
¡R "Vallad o J i d Valladolid . . .  . .  . . . . . .  . . . . . . . . . 96'25 '
9 Idem ...*. *.*•••«.

TO Idem. . . .
Val verde de Campos . * * * * , . ,  *. 
Melgar de Abajo.. • ...............

923 37 
2.080*79

T o t a l ............................ .. 6.233*38

11 Zaragoza •••••... •
12 Idem..................

Cariñena., . . . . .  * •, •.. • • * • • • • • , . . . .  * 
Jaraba.*.« ., *. *, * * * .• .. . . . . . .  * . .  • *.

675*13 ;
66 36 | Bienes de Instrucción pública.

13 Idem . . . . . . Lueaia. ». a • •....................• 29-54 ¡ 2.574 Lugo ............................ . Escuela de San Miguel en Reinante*. . . . . 584*24
14 Idem• ■...................... .. C alm ara.. . .  * •. «.  • * « * ,  * * * . » e 580 61 ! 75 Valencia, . o .......... • Colegio de San Pablo.......................................... .. 9.557*99
15 Idem.« «* «»» . . Pin a .................................. * • • * ,  * .  * * 12.282-17 iI 76

i
Zaragoza............... .. Universidad literaria de Zaragoza,.......... c.. 32386

16 Idem
17 M im ..,

Rer didin - - . 29*54
Almonacid de la Sierra.* * . . . . . . . . . , , , 8079 'I T o t a l ........................... . 10; 466*09

11 Director general di la .'Deuda, P. G i ur que de Mateare.. (Be co®ti%mHa)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SANIDAD

i 'Je ttct&r u  m  ¿ * , í m ¡ ie t . * í s ,  alosa isttu* por #sm , tó tó , estad» y mfsrmedadas, wHpsedai m  Us w sm tertos it  esto tapiad elá U 2 1  i$  Octubre ás 1895.

i f

1

va a »w: AAos 
4í  «dKd

it'.s'tt-iaw te La 1 iagaur dal MleciMtem'k*, ■jianav**!
a
1

2

’
t

Jí.Só*
de §d«á mmm siAeifieAsnós 

á» la enforaada&* e lagar áel íallectmiaate. oxsmv&esost»*

i
3

3

Varón. , .  
Idem,

(den... * •

86 Viudo.* •• 
Soltero

fi-vÍTmii. - _ R,«l atnraR. 20....................... > 1 15 Soltera. . Viruela confluente. Hospital Provincial.. . .  
Marqués de Urquijo, 2.

Clavel, 4 .................... ..

24

2

Intermitente perni
ciosa. . .  * , . . . . . .

Catarro ffriooal... .
Hospital Provincial. 
T 1 do 114.___. . . .

>
»

2
3

Idem ..
Idem*,

* a 36
17

Casada. .  
Soltera...

Septicemia..............
Tuberculosis p u l

monar...................
•• p

o
A í úwn«. *« 

Idem, * .. 
|ldem*... 
¡Idem.. .  • 
Idem*».. 
Main * * • •

Pito San R nardo. 18 > 4 Idem * c, 66 Viuda.,. . Lesión cardíaca Hosnital Provincia!___ >'“a
6
6 !
7
8 
i

10
11
12

13

51
66
66

¡Casado 
Idam. .* .
Viudo . .

A ÍAfím nn onyánífta. Vnnaraa. í
---

> 5 Idem .. 47 Casada »« ídem San Pedro. 14 p
Endocarditis...
Pin un moni» .

. . . » Prado, 28 . . . .  
Góno-ora. 3 . .

------ ......... >
a

6
7

Idem.. 
Idem. *

53
4

Viuda...
P

 ̂dem> . » * « • . . . . . . . .
Rronnmtia canilar.

Lista, 8 .............. ..............
Doctor Fonronet. 32

p
>

74 
l 50

G&mto., 
■50itero , .

Idam . ... „... Ciudad-Rodrigo, 2 y 4 , . , % 8 Idem.. 17 m. p► Idem Garnicer. 11__
IRotftroccflItifl... Glorieta de Que vado, 2. . ,

Cardan»! Gianaroí*. 63__
JndífiiaL 9 ídem .. 34 Soltara. . ídem.. Rartzenbusch. 11.- ............

Idem., * * # 
Idem .. .  • 

:Idemv. . .

j Idam* *. •

73 '"asado.*,
P

TTflmorr * í»nríihriLl. > 10 Idem.. 2 m P»........ Pulmonía Rev Franciaco. 20____
7 m Eclampsia. •.. 

Degeneración 
sosa * . . . . . . «

Tranmazíanio

San Lnrento. 2
y

> 11 Idem. • 30 Soltara . . rdom. Paz. 5 >
40 Soltero..« gra 12 Idem .. 7 m. F> Bronquitis aguda.. 

Meningocerebritis. 
Senectud .................

Barrio de Doña Carlota,, 1 >

68 Viudo,,,.
Travesía Vistillas, 1 8 . . . .  
Estación M. TI....................

Judicial.
íd«m.

13
14

I le m .. 
láam...

.. 6 m. 
80

P........
Virada

. . . Ronda de Atocha, 36, . , p
>

R e s u m e n

de m  in&umaciones practicados m  los cementerios de esta capital durante el dia 27 de Octubre de 1895, clasificadas las defunciones por sems y causas productorm.

■ S E X O S

i.,oa INHUMADO#

C LA SIF IC A C IO N  D E L A S  D E F U N C IO N E S P O R  E N F E R M E D A D E S

INFECCIOSAS X CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES
%

<
3Am

m
s
1
f

¡?

i
rm

%
E££
i

«TS
%
e
Sp

7m
<3
S
i

0

1

1
%0
1••
4

i
•
é•

t•

i
e

§
£

c
SÍ
3*
1

B%o
&o-
p*

«
<
i
5
s

g
s
S0

1  
9

H0
>
*0
1

3&

n• n• c*• *+ • O .
: 0 
i ?

►

i i

r »
: &l 0B: p, . »
: V

0
1  
£
g.o

DXL Al

!O

»AKAT

! Í
í 5

0

0
1

Q

i %
\ t
; i

O
??
&

!

<9

**0
$
6*
1
ft
?

&•
í
4»
¥

94

V O V A ;i 
gemarai 

4«
inhnmacloa»' 

por cansa».

roñe»* . . > a » 1 » a > > > > t > * 2 > 3 1 p 2 2 1 A• 1 i

^mxsasxn

2 10 p 13

1 > > > > » > » 1 a y a > 1 3 p p 3 6 p 3► > i 1 11 p 14

T o t a l ® . . , 1 > » > 1 > > > > 1 > > > 2 1 6 1 p 5 8 1 » 1 2 3 21 p 27

Madrid 28 ¡ie Oatubr* da 1885.—E1 SnbMcnterlo, Macquéa ia l Vadillo.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
■ denación general de pagos del Estado.

P< * ^do de esta Direccióü general* fecha de hoy, se
*utc> Sr. Cura de la parroquia de Santa Cruz de esta
Cort 'if&r, con carácter <ie utilidad pública, en unión
del * r *ue ha de celebrarse el 23 dé Diciembre próximo,
y co eión de sus productos á la continuación de las
obrr ferido templo, un meguifico chal de crespón, de*
la C1 ' amorosamente bordado; una preciosa colcha de
raso la en sedas; un eBtuahe con un cubierto de plata
repu ro estuche con 12 cucharillas y tenacilla del mis
mo 3 un abanico de corcha y encaje; quedando obli
gado n Párroco á satisfacer á la Hacienda el impuesto
del 4  ̂ 0 y el del Timbre establecido por las disposiciones
vige - é S ;  á cumplir las formalidades prevenidas en materia
de rr

L d í se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

M tf l 26 de Octubre d$ 1895.—El Director general, J. R. 
deOn

eeción general de Instrucción pública.

Construcciones civiles.

P > ?̂ror de facha se señaló el día 6 del próximo mes 
de N a r>re para la subasta de las obras de reparación del 
Inst D* segunda enseñaoza de Valencia, fijándose el día
1.° y admisión de pliego»; y debiendo ser el día 9 del
pro) para la realización d® la subasta, y el día 4 para
la ii admisión de pliegos, se pone en conocimiento del
púb’ « efectos oportunos

M 29 de Octubre de 1895.=E1 Director general, R.
Contí

irección general de> Obras públicas.

Ferrocarriles.

V ' *a instancia, Memoria y planos presentados por
D. I r io Núñez Sierra solicitando la concesión de un
tran - motor eléctrico que, arrancando de la Plaza de
Ori víadrid, y pasando por las calles de Carlos III,
Feli Biblioteca, Plaza de Isabel II. calle del Arenal,
Pue > Sol, carrera de San Jerónimo, Plaza de las Cortes, 
plaz  ̂ e de la Lealtad, calle de Alfonso XII, plaza de la 
Ind̂  > *jcia, calles de Serrano, Villanueva,Lagasca, Goya, 
Ton < * - jrala, Ramón de la Cruz, Bagaste, Alcalá y Fran
cisco' - acerrada, termine en el puente sobre el arroyo
Abru^pa:

B *ido que el tranvía de que se trata es de los que
segú y de Ferrocarriles y reglamento para su ©jtención
vigí* ompete la aprobación del proyecto y la concesión
en s mt& Ministerio;

X ección general ha temido á bien resolver que se
anuí la G a c e ta  de M ad rid  y en el Boletín oficial de
esta -cía, la petición formulada por D. Demetrio Núñez
Siex ( < a que puedan presentarse otras mejorándola acom- 
pañ ' • sus correspondientes proyectos en el término de 
un n i contar de la fecha en que los anuncios se publi
que* oliendo asi lo que s« nr&viens en el art. 81 del re*
glan. de 24 de Mayo de 1878 para la ejecución de la vi
gente a\v ia Ferrocarriles.

^ 29 de Octubre de 1895. =  El Director general,
. E. Otmñm.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
Mstación Central do Telégrafos.

telegrama* recibidos en el día de la fecha y detenidos m  
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun* 
Us At donde proceden y sus nombres y domicilios.

«SNTRa L

Barcelona.-—Jaime Pallares, plaza Mayor, 20.
Se n!k.--Lerdo de Tejada, Palacio Real (ausente).
C& —Manuel Valeiro, Carretas, 4 (ídem).
Almería.—Ramón Orozco, hotel Inglés (ídem).
Ttraifeuse.—Adolfo Baitilled, Conchas, 10, Madrid.
B&res lona.—Torcuata Tarro, Santa Ana, 16, segundo.

SUR

Almagro.—Peñuela, Ministerio Gracia y Justicia, San Juan.

NOROESTE

Zaragoza.—Coronel Pontoneros, Jefe Bruneda (ausente).

NORTE

Cuenca.—Enrique Simancas, Malasaña, 18.
Al oí tría.—Cristeta Arcas, Glorieta Bilbao, 4, tercero. 
Lisboa.—Beltrán Lis, Zurbano, 2.

ESTE

Cobarrubias. —María González, Claudio Coello, 30, se
gundo .

Madrid 29 de Octubre de 1895. =  El Jefe del Cierre, T. 
Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Calahorra.

El di * 5 de Diciembre próximo, y hora de las once de su 
manan», tendrá lugar en catas Casas Consistoriales, y bajo 
las bai^s y condiciones que constan en el expediente* el re
mate por veinte años para la instalación y explotación del 
alumbrado público por medio de la electricidad en esta po
blación.

Los pliegos de condiciones facultativas y «conómica» ca
tarán de manifiesto en la Secretaría de esta Corporación to*- 
dos los días no feriados, de ocho á doce de la mañana y do 
tres á seis de la tarde.

Las luces que el alumbrado públiso necesite no podrá 
exceder su precio máximo por unidad, al mes, de la siguien
te escala:

Pesetas.

De 10 bujías..  ...... . 2 50
De 16 id.......................... 3 75
De 25 id . .    5‘25
De 32 id.........................  7‘25

De tal manera, que el tipo de subasta consistirá es el im
porte que sumen las luces que se elijan multiplicado por el 
precio de cada unidad.

La subasta se realizará con arreglo al Real decreto de 4 
de Enero de 1883 por media de pliegos, cuyo modelo se inser
tará al final, siendo requisito indispensable para tomar parte 
en ella consignar previamente en la Depositaría de esta mu
nicipalidad la suma de 750 pesetas como fianza provisional, 
que será ampliada hasta 1.000 después de hecha la adjudica
ción definitiva.

Esta se hará bajo el concepto de admitir como más bene
ficiosa la proposición que suministre la unidad de luz eléc
trica á menor precio, siempre que sa sujete á las condiciones 
de los pliegos facultativos y económicos.

El rematante queda obligado á cumplir estrictamente 
todas y cada una de las condiciones sentadas en los pliegos 
referidos y á sufragar los gasta® de expediente, de escritura y 
derechos reales.

Calahorra 28 de Octubre de 1895.=E1 Alcalde, E. Ré
d a la  Por su mandado, el Secretario, José Ruiz de Gordo- 
juela.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio y condi
ciones facultativas y económicas formuladas para contratar 
por veinte años la instalación del alumbrado público por el 
mismo sistema y en igual plazo, que acepto, me comprometa 
á tomar á mi cargo dicha contrata y suministrar el alumbra
do público de la población en esta forma:

Pesetas 
céntimos al 

mes.

Cada luz eléctrica de 10 bujías, al precio de  »
Idem id. d§ 16 id., al id. de............................... »
Idem id. de 25 id., al id. de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^
Idem id. de 32 id., al id. de*  ...................  >
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Alcaldía constitucional de La Linea de la Concepción.

D. Francisco María Ramírez Galuzo, Alcalde constitucio
nal de esta villa.

Hago s&ber que habiendo acordado el Ayuntamiento de 
mi presidencia aprobar las condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á concurso el suministro del alumbrado público y 
particular de esta población, se publica el presente en la G a 
c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, para ge
neral conocimiento, y á los efectos prevenidos en el pliego de 
condiciones de referencia, que íntegro se inserta á continué- 
ción.

Línea de la Concepción 16 de Agosto de 1895.=Franeisco 
M. Ramírez.=Por acuerdo del Ayuntamiento, el Secretario, 
Manuel F. Bonelo.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á concurso el
suministro del alumbrado eléctrico público y particular
en la Línea de la Concepción.

1.a El Ayuntamiento de la Línea de la Concepción con
trata con el que resulte mejorando estas condiciones en el 
concurso que ha de celebrarse, y en igualdad de condiciones, 
ó caso de no haber quien las mejore, con D. Félix García del 
Rivero, como solicitante de la concesión del servicio del 
alumbrado público por medio de la electricidad en esta po
blación y su término, con derecho al monopolio exclusivo de 
tal sis tama para el servicio público y particular, durante el 
plazo de veinte años, prorrogables á voluntad de las partes y 
por mutuo consentimiento por el tiempo que se determine, 
un año anteB de finalizar dicho plazo.

2.a El citado servicio comprenderá todo el alumbrado que 
se establezca en la vía pública y que haya de ser costeado por 
el Ayuntamiento dentro de la población y su término; el de 
la Casa Capitular y el de las oficinas, establecimientos, de
pendencias y demás locales cuyo servicio corre á cargo de la 
Corporación municipal, así como el alumbrado particular del 
vecindario en la forma que la representación de la fábrica 
eontrate con los respectivos interesados, con sujeción siem
pre á las condiciones consignadas en la concesión para cada 
easo.

3.a El concesionario se compromete á suministrar para el 
alumbrado público y particular, y como minímúa, la canti
dad de electricidad equivalente al consumos de 1 000 lámpa
ras de incandescencia de 16 bujías cada una (tipo de la estre
lla, de cinco en paquete, igual á siete bujías y seis décimas 
por Cárcel) que habrán de encenderse para el alumbrado pú
blico durante las horas que medien, en toda época, desde el 
oscurecer hasta la una de la madrugada, y para el alumbra
do particular durante igual tiempo ó el que la fábrica con
cierte con los interesados. Cuando á estos le otorgue el alum
brado hasta el amanecer, habrá de darlo también para el 
alumbrado público. Será causa de preferencia para otorgar 
la concesión del alumbrado público y particular durante toda 
la noche, ó sea desde anochecido hasta el amanecer.

4.a El Ayuntamiento acepta el contrato del alumbrado por 
un número de luces hasta 200, distribuidas entre la vía pú
blica, Casa Capitular y demás dependencias municipales, en 
la forma que la Corporación determin een cuanto á su insta
lación; pero dicho número de luces queda en libertad la Cor
poración municipal de utilizarlas hasta su totalidad, confor
me las necesidades del servicio público lo vayan exigiendo, 
si bien al inaugurarse el servicio del alumbrado eléctrico ha
brá de colocar en la vía pública, como mínimum, 100 luces y 
20 ó 25 en las dependencias municipales.

5.a £1 concesionario queda obligado al cumplimiento da li 
anterior cláusula, así como al de toda y cada una de las com 
prendidas en estas condiciones, qi\e han de servir para el con 
curso y adjudicación del servicio.

6.a El concesionario se obliga á facilitar el alumbrado pú 
blico en la forma expresada y bajo las condiciones que se de

(terminen, por el precio de uta 20 por 100 de bonificación sobr< 
el que se fije, en toda époc;a, ocasión ó tiempo, tÁ alumbrad* 
particular, bien por lúa y hora ó por sesión y luz, y en igual

dad de condiciones, sin que en ningún caso eda exceder 
dicho precio de 20 céntimos de peseta por luz y sesión des
de el anochecer hasta la una de la madrugada.

En dicho precio se comprenden los gastos do fe >das clases 
que origine la instalación, con los pescantes i »  pa* red, los de 
renovación de las lámparas cuando la vida de las i  liornas se 
extinga por el uso, rectificación y limpieza de los >aratos y 
el del personal destinado al servicio;

Para las iluminaciones extraordinarias se cerebral á entre 
el Ayuntamiento y el concesionario un contrata especial, 
jijándose los precios y condiciones en que aquéllas* M  yan de 
suministráis a.

Los aparatos de lujo 6 especiales que el Ayuntas* lienta 
acuerde adquirir, tampoco quedan comprendidos ex esta^ 
condiciones.

7.a No podrá el concesionario traspasar ni ceder 3o® dere^ 
chos y obligaciones que de este contrató se derivenysis qu® 
previamente lo acuerde la Corporación municipal.

8.a El concesionario sa obliga á suministrar el alumbrado 
eléctrico á los particulares en la forma que tenga establecida 
ó en la que de mutuo acuerdo convenga con los abonados, 
sin poder hacer alteración en dichos contratos »m  que prece
da el consentimiento de las partes ó la falta de cumplimiento 
á lo contratado por parte del abonado.

Tampoco podrá el concesionario contratar luces particula
res con diversidad de condiciones en casos iguales* ni bene
ficiando á udob abonados con perjuicio de otros.

9.a E! concesionario se obliga á tener montado en su fá
brica constantemente la maquinaria necesaria y bastante 
para precaver interrupciones en el servicios, sí por cualquier 
circunstancia hubiere avería en alguna maquina ó sa inutili
zare de momento para seguir funcionando.

En la fábrica se permitirá la entrada á la Oómisión muni
cipal ó al Inspector que nombre el Ayuntamiento, á fin de 
que puedan tomarse cuantos datos estimen convenientes.

10. Asimismo se obliga el concesionario á empezar la® 
obras de instalación á los tres meses de la fecha en que le 
sea notificada la concesión, y á inaugurar el suministro del 
alumbrado público y particular dentro de los nueve meses 
siguientes de la fecha en que den principio las obras de ins
talación, salvo los casos de fuerza mayor, debidamente justi
ficados á juicio de la Corporación municipal.

La inauguración del alumbrado habrá de comunicarse al 
Ayuntamiento con quince días de anticipación, para las prue
bas que procedan, después de instalado todo el material en 
los sitios correspondientes, cuyas pruebas serán da cuenta 
del concesionario.

11. El concesionario queda autorizado para efectuar el 
tendido de cables, bien al aire, Sutilizando temporalmente el 
subsuelo de la vía pública; pero siempre á condición de no 
causar, bajo ningún pretexto ni motivo, perjuicios de terce
ro, y obteniendo previamente el permiso de los respectivos 
propietarios cuando haya de apoyar ó colocar dichos cables ó 
loa postes que los soporten sobre las fincas ó en las paredes 
de las mismas.

La Alcaldía cuidará de salvar las dificultades que con 
este motivo puedan surgir, en cuanto legalmente corres
ponda.

12. La altura de los cables aéreos y la de los pescantes y 
luces para el alumbrado público, se determinará en todo caso 
de acuerdo entre la Alcaldía y el concesionario, ateniéndose 
siempre al mejor resultado de la luz y á evitar toda clase de 
obstáculos y perjuicios á lo® vecinos, debiéndose tener muy 
en cuenta paTa la colocación de los cables y de los aparatos 
para el alumbrado que no se perjudique tampoco el ornato

i público.
13. Todo perjuicio que por cualquier causa ó motivo orí- 

| ginen en la vía pública las obras de instalación del alumbra
do eléctrico, ya sea público ó particular, así como el que se 
cause en los edificios particulares, serán inmediata manta 
subsanados por cuenta del concesionario.

14. El concesionario tendrá al servicio de la explotación 
del alumbrado particular y público el personal que estime 
conveniente; pero siempre en número suficiente para poder 
atender á todas las necesidades que el servicio exija, así como 
para el sostenimiento en el mejor estado de todo el material 
de la explotación y del destinado al alumbrado público. Tam
bién se obliga el concesionario á tener al frente de la fábrica 
el personal técnico que la misma exija, y el que las leyes pue
dan determinar.

| El concesionario se obliga á que los operarios estén pro
vistos por cuenta de aquél de los útiles necesarios para cum
plir su cometido, llevando además el oportuno distintivo de 
la fábrica.

E 15. El concesionario queda obligado á que la luz sea fija 
y sin oscilaciones ni intermitencias, obligándose asimismo á 
que la diferencia potencial de las lámparas instaladas en los 
diversos puntas de la población, sea la más igual posible, y 
sin que nunca exceda de un 5 por 100, cualquier diferencia 
que se note.

El Ayuntamiento se reserva en todo tiempo el derecho de 
comprobación é inspección del alumbrado público* obligán
dose el concesionario para aquellos efectos á establecer por su, 
cuenta en la fábrica un gabinete dotado de los aparatas é ins
trumentos que sean necesarios.

16. Para evitar los perjuicios de cualquier iaterrupcióm > 
que pudiera ocurrir en el alumbrado público por electricU 
dad, y con el fin de que pueda continuar dícho alumbrsdo 
después de la una da la madrugada* quedarán establecidos 
los actuales aparatas de iluminación independientemente dt 
los nuevos que coloque el concesionario* hasta tanta que otra 
cosa acuerde el Ayuntamiento.

17. En ningún caso se abonará al‘concesionario el impor
te de los días ú horas en que deje ¿©utilizarse la luz eléctrica

i por falta de suministro de aquél.
18. El concesionario no podrá pedir por causa ni pretexto 

i alguno, al no ser por fuerza mayor debidamente justificada» 
j! la rescisión del contrato, ni indemnización de ninguna clase

de perjuicios.
19. El Ayuntamiento podrá determinar las multas que ha

yan de imponerse al concesionario por las faltas del contrato; 
que se observen.

El concesionario ha de cuidar de que sus empleados cum*
( plan con toda cxatiiud el servicioá cada uno encomendado.
] El importe de dichas multas b* considerará como indsm- 
Í nización de perjuicios, y les serán deducidas al concesionaria 
í de lo que deba percibir mensualmente del Municipio.
I 20. B1 concesionario se somete, sea cual fuera su nació- 
I nalidad, la cual renuncia desde luego para los efectos del 
í cumplimiento del contrato, á los Tribunales ordinarios á que 
| por las leyes vigentes se haya sometido esto Ayuntamiento,
i 21. El Ayuntamiento podrá rescindir el contrata con las
| consecuencias estabkcides en el Real decreto de 4 de Enero 
1 da 1883, estimando* como causas suficientes para la rescisión: 
¡ Primera. El no empezarse las obras de instalación quince
i días después de lo estipulado.
! Segunda. El no empezarle el suministro del alumbrado
* público y particular treinta dias después de convenido*
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Tercera. Por interrupciones continuada! en el servicio.
Cuarta. Por falta de la intensidad convenidas en la» lám 

paras. ..
Quinta. E l negarse el concesionario al exacto cumpli

miento del contrato. „ „ . . .
Sexta* El no introducir el concesionario en el servicio las 

mejora» que puedan ser consecuencia» del perfeccionamiento 
del alumbrado eléctrico, caso de que la municipalidad las re* 
clame y Fie practiquen ya en otra ú otra» poblaciones de esta 
provincia de índole análoga á esta localidad.

Sí dichas mejoras exigieran aumentos en los precio» del 
alumbrado, el Ayuntamiento hará el oportuno convenio con 
el concesionario; pero teniendo siempre en cuenta las condi* 
ciones de este contrato.

22. El Ayuntamiento se obliga 4 satisfacer por m ensuali
dades vencidas el importe del alumbrado público y de las de* 
pendencias municipales, ofreciendo como garantía ai conce
sión trío la cesión del cobro directo de los respectivos impor
te» de los remates de los arbitrios municipales sobre carrua
jes de alquiler y sobre uso voluntario de pesas y medidas.

Cuando el importe de dichos arbitrios no fuesen bastan- 
tf s pera satisfacer el del alumbrado público, ó aquéllos des
apareciesen, el A juntamiento designará otro con el propio 
‘fin y que ofrezcan la garantía antes determinada.

La falta de cumplimiento á esta obligación da derecho al 
concesionario á suspender el suministro del alumbrado.

23* Aprobadas estas condiciones por el Ayuntamiento, 
será sacado 4 concurso el suministro del alumbrado público 
y particular de esta población, en la forma y por ei plazo que 
la ley determina, con el fin de otorgarle la concesión á aquel 
ó á aquellos que mayores beneficios ofrezcan.

24. El concurso se verificará de doce 4 una de la tarde, 4 
los treinta días del en que aparezca publicado el oportuno 
anuncio en la G aceta de Madrid, ó al siguiente si aquél 
fuese festivo.

25. El acto se realizará por pliegos cerrados en el salón 
de sesiones de la Casa Capitular, ante el Sr. Alcalde, con 
asistencia de la Comisión del Ayuntamiento que el mismo 
designe y de Notario público.

26. Los pliegos habrán de presentarse ante la Alcaldía 
antes de las once de la mañana del día en que haya de reali
zarse la apertura de los mismos.

27. A las doce de la mañana de dicho día, y en la forma 
expresada en la condición 25, se procederá 4 la apertura de 
dichos pliego», adjudicándose provisionalmente dicho servi
cio al firmante del que mejores beneficios ofrezca, tanto para 
el servicio público como para el particular.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones Iguales, 
sus autores podrán por pujas á la llana mejorar aquéllas, en 
cuanto lo creyeren conveniente, durante diez minutos, y se 
otorgará la adjudicación provisional al que resulte favore
ciendo más los intereses de la población, y en caso de mejo
ras iguales al autor del pliego que aparezca primeramente 
presentado.

28. Caso de no presentarse más que un solo pliego, se 
dará por terminado el acto tan pronto como se dé lectura de. 
aquél y ae resuelva lo que proceda acerca del mismo.

29. A dicho pliego ha de acompañar la proposición clara 
y detallada del solicitante, sin reserva de ningún género y  
obligándole 4 aceptar estas condiciones.

El plano general y por duplicado de la instalación, con el 
presupuesto' de su coste .

La cédula personal si es español ó v«c no de España, ó 
en otro caso el documento que identifique b u  personalidad, y 
resguardo de haber consignado en la Depositaría municipal 
«1 depósito previo correspondiente.

30. Los asistentes al concurso, y aquel á quien provisio
nalmente se adjudique la concesión, quedarán en todo caso 
sujetos para los efectos de la resolución definitiva del con
curso, solo y exclusivamente á lo que acuerde sobre el m is
mo la Corporación municipal, después que tenga conocimien
to del resultado de aquél.

31. Para tomar parte en dicho concurso habrá de deposi 
tarse previamente en la Depositaría municipal la cantidad 
equivalente al 1 por 100 del importe del presupuesto de la ins
talación respectiva 4 cada interesado.

32. El concesionario queda obligado á constituir en fian
za definitiva en la Caja general de Depósitos, ó en la munici
pal, para responder del cumplimiento de este contrato, el 
importe del 3 por 100 del total y general de la instalación.

Dicha fianza, que podrá ser en efectivo ó an valores pú
blicos, á satisfacción del Ayuntamiento, habrá de quedar 
constituida antea del comienzo de las obras de instalación.

Una vez constituida dicha fianza, se devolverá al conce
sionario el depósito previo del 1 por 100»

El importe de dicho depósito previo lo perderá el conce
sionario no dando principio á las obras de instalación dentro 
de la época marcada en esta condiciones, y la fianza definitiva 
en los demás casos previstos para la rescisión del contrato.

33. La fianza definitiva podrá asimismo constituirla el 
concesionario hipotecando la parte necesaria de la instalación 
á favor del. Ayuntamiento, por la cantidad equivalente al im
porte del 3 por 100 4 que se refiere la condición 32.

34.» La concesión se oto' gará por el Ayuntamiento, sin  
perjuicio de tercero y salvo los derechos particulares.

35. ■ El concesionario se ubi ga al cumplimiento estricto de 
estas condiciones, de las que puedan introducirse al formali
zarse el contrato, por consecuencia del resultado del concur
so, 4 la ley y reglamento de Obra» públicas vigentes y 4 las 
disposiciones dictadas para todas clases de contratos públicos.

36. El contrato de concesión se elevará 4 escritura públi
ca, la que se anotará oportunamente en el Registro de la 
propiedad del partido.

37. Todos cuantos gastos ocurran con motivo de este ex
pediente, §n al que habrá de quedar unida la copia de la es
critura pública que se otorgue, con la oportuna anotación del 
Registro de la propiedad, serán en absoluto de cuenta del 
«oneesionario.

38. El concesionario, sin embargo de lo estipulado res
pecto 4 la duración ordinaria del alumbrado público, se obli
ga 4 suministrarlo desde el anochecer hasta el amanecer, los 
días que se determinan seguidamente.

Los ocho días en que dure la velada.
Corpus Qhriiti.
Jueves y Viernes Santo.
Los tres de laB fiestas de Carnaval y la Noche Buena.

Durante la luna llena y cuartos segundos y terceros, 
no evtará obligado el concesionario á suministrar el alum
brado público durante las horas en que la luna esté visible, 
pero habrá de encenderlos cuando dicho astro caté cubierto 
por celajes, sea cual fuere la hora en que esto ocurra.

40, El Ayuntamiento acepta la obligación de prestar el 
debido auxilio al concesionario, en cuanto legalmente proce
da, y ti de ordenar 4 los agentes municipales la vigilancia 
exquisita m  la instalación.

La Línea 16 de Agosto de 1895. — SI Alcalde, Presídante 
del Ayuntamiento, Francisco M. Ramírez»=fíl Secretario del 
Ayuntamiento, Manuel J, Bonelo. 388—S

ADMINISTRACION DE j u s t ic ia

A u d i e n c i a s  provinciales.

CÁDIZ
D. Eloy Rodríguez Lafuente, Presidente accidental de la 

'Sección tercera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días, contados desde la publicación de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, 4 José Luís Lópsz Palomo, por ignorarse su actual 
paradero, de ditz y nueve tños de edad, hijo de Demetrio y 
Catalina, de estado soltero, natural y vecino de Sanlúcar de 
Barrameda, paitido de ídem, provincia de Cádiz, de profesión 
marinero, sin instrucción, y cuyas señas personales son esta
tura regular más bien bajo, color moreno claro, cara redonda, 
pelo castaño, ojos pardos, boca grande, sin barba, con pecas 
en la cara y con un corte en el dorso de la mano izquierda, 4 
fin de que dentro de dicho término comparezca ante este Tri
na!; y bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 4 que hubiese lugar con arre
glo 4 la ley; pues a»í lo tiene acordado en la causa que se le 
sigue, procedente del Juzgado de Sanlúcar de Barrameda, por 
el delito de hurto.

Dado en Cádiz 4 10 de Octubre de 1895.=Eloy Rodríguez 
Lafuente.=José de Solís, J—6493

D. Eloy Rodríguez Lafuente, Presidente accidental de la 
Sección tercera de la Audiencia provincial de Cádiz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de dúz días, contados desde la publicación de la 
misma en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á Manuel Flores Fernández, por ignorar su actual para
dero, de trece años de edad, hijo de Agustín y María, de es
tado soltero, natural y vecino de La Línea, partido de San 
Roque, provincia de Cádiz, de profesión mandadero, con ins
trucción, y cuyas señas personales son estatura un metro 
310 milímetros, peso 30 kilogramos, dimensión de las manos 
150 milímetros, de los pies 290 milímetros, color de los ojos 
pardos, pelo rubio, con doi cicatrices en la región frontal, y 
color claro, 4 fin de que dentro de dicho término comparezca 
ante este Tribunal; y bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio 4 que hubiese 
lugar con arreglo 4 la ley, pues así lo tiene acordado en la 
causa que se le sigue, procedente del Juzgado de San Roque, 
por el delito de lesiones.

Al propio tiempo exhorto y requiero 4 todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y 4 los agentes de policía 
judicial, procedan 4 la busca y captura del Manuel Flores 
Fernández, y conseguida, lo remitan 4 la cárcel de esta ca
pital 4 disposición de este Tribunal.

Dada en Cádiz 4 21 de Octubre de 1895.=Eloy Rodríguez 
Lafuente.=José de Solís. J—6494

TARRAGONA

D. Manuel Gómez Pardos, Secretario de la Sección segun
da de la Audiencia provincial de Tarragona.

Certifico que, en la causa pendiente en este Tribunal por 
lesiones contra Esteban Fonollosa y otro, se ha expedido y 
mandado publicar la requisitoria que literalmente dice:

«D. Esteban Gómez González, Presidente de la Sección 
segunda de la Audiencia provincial de Tarragona.

Por la presente requisitoria, mandada expedir y publicar 
por este Tribunal, se cita, llama y emplaza, por hallarse com
prendido en el caso 3.° del art. 835 de la vigente ley de Enjui
ciamiento criminal, 4 Esteban Fonollosa García, alias Calde
rero, labrador, casado, sin instrucción, de treinta años de 
edad, natural de Lucerna, provincia de Zaragoza, partido ju
dicial de Daroca, vecino últimamente de Batea, partido judi
cial de Gandesa, en esta provincia, cuyo actual paradero se 
ignora, desconociéndose también toda clase de señas particu
lares en virtud de las que pudiese ser identificado, así como 
el territorio donde sea de presumir que se encuentra, para 
que dentro del término de diez días, contaderos desde el en 
que se publique é s ta  en la G a c e t a  d b  M a d r id , se presente 
ante este Tribunal al objeto de responder de les cargos que 
le resaltan en la causa procedente del Juzgado de instruc
ción de Gandes», que junto con otro se le sigue sobre lesiones; 
previniéndole qoe de no verificarlo seré declarado rebelde, 
parando el perjuicio 4 que haya lugar.

En su vista, pues, y por acuerdo asimismo de esta Tribu
nal, ruego y suplico 4 todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno á los individuos déla policía judicial, 
procedan con toda actividad 4 la busca y captura del referido 
Esteban Fonollosa García, conduciéndole, caso de ser habido, 
4 las cárceles de esta ciudad 4 disposición de este Tribunal.

Tarragona 23 de Octubre de 1895.=Eateban Gómez.=  
Manuel Gómez.»

Es confirme con su original.
Y para oue conste 4 los ffecfcos mandados expido la pre

sente, que firmo en Tarragona 4 23 de Octubre de 1895. =  Ma
nuel Gómez. ==V.° B .°=Esteban Gómez. J—6495

Juagados m ilitares

PUERTO DE SANTA MARIA

D. Augusto Arnao Raíz, Capitán de Infantería, Juez in s
tructor del expediente instruido contra el soldado dei reem- 
plazo de 1889, Tícente Rey Taréis, natural de Yelonchada, 
provincia de la Coro ña, por falta de concentración ordenada 
por Real orden de 29 de Julio de 1895.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo 4 Ticen - 
te Rey Tarela, de veinticinco años de edad, avecindado en Cá
diz oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz abultada, barbilam
piño, boca regular, color bueno, frente regular, aire poco, 
producción buena, sin señas particulares, estatura un metro 
670 milímetros, é hijo de Manuely de Eufemia, para que en el 
término de diez días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria, en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletines oficiales fie las 
provincias de Cádiz y la Corana, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el regimiento de 
Infantería reserva de Cádiz, núm. 98» en ei Puerto de Santa 
Maris, 4 mi disposición, para responder 4 los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Gene 
ral Comandante en Jefe de la segunda región se instruye con 
motivo de la falta de incorponxción al llamamiento hecho, se 
gún Reíd orden de 29 de Julio de 1895; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio a quo haya lugar.

A su vez, ea  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y

requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como milita
re», para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado, y en caso de ser habido lo remitan en con
cepto de preso, con las seguridades convenientes, á este cuar
tel y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Puerto de Santa María 4 19 de Octubre de 1895.=Augusto 
Arnao. 2559—M

D. Augusto Arnao Ruiz, Capitán de Infantería, Jaez in s 
tructor del expediente instruido de orden superior contra el 
soldado del reemplazo de 1889 Antonio Jiménez Romero, por 
la falta de concentración decretada según Real orden de 29 
ds Julio de 1895.

Por la presente tercera requisitoria llamo, cito y empla
zo 4 Antonio Jiménez Romero, natural de Málaga, avecinda
do en Cádiz, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo y cejas cas
taños, ojos nublados, nariz y frente regulares, barba poca, 
boca regular, color trigueño, aire marcial, producción natu
ral, sin señas particulares, estatura un metro 612 m ilím e
tros, é hijo de Antonio y de Francisca, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de 
las provincias de Cádiz y Málaga, comparezca en este Juzga
do de instrucción, sito en el cuartal que ocupa este regimien
to de Infantería reserva de Cádiz, núm. 98, en el Puerto de 
Santa María, 4 mi disposición, para responder 4 los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden del Excmo. Señor 
General Comandante en Jefe de la segunda región se le ins
truye con motivo de la falta de incorporación al llamamiento 
hecho según Real orden de 29 de Julio de 1895; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado en rebeldía 
parándole el perjuicio 4 que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G»), exhorto y 
requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado, y en caso de ser habido lo remitan en con
cepto de preso, con las seguridades convenientes, 4 este cuar
tel y 4 mi disposición; pues así lo tengo acordelo en diligen
cia de este día.

Puerto de Santa María 19 de Octubre de 1895. =  Augusto 
Arnao. 25u.O—M

SAN SEBASTIAN

D. Jacinto Pascual Arranz, Capitán de la zona de recluta
miento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del ex
pediente que de orden superior me hallo instruyendo por de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al su s
tituto para Ultramar Tícente Peña Arrieta, hijo de Antonio 
y de Josefa, natural de San Sebastián, parroquia de San Tí
cente, avecindado en ídem, provincia de Guipúzcoa, Capita
nía general de la sexta región; nació eT 5 de Abril de 1874, 
edad veinte años, once meses y veinticuatro días, estatura 
un metro 720 milímetros, oficio empleado, estado soltero, 
pelo castaño, cejas negras, ojos negros, nariz regular, barba 
lampiña, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, señas particulares tiene un lunar en 
la parte media de la espalda, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta zona militar, ca
lle de Echaide, núnu 6, principal, 4 mi disposición, para res
ponder 4 los cargos que le resulten en el indicado expedien
te; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciere en el rtferido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y 4 los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sustituto Tícente 
Peña Arrieta, y en caso ser habido lo remitan en calidad de 
preso 4 la citada zona y 4 mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

San Sebastián 21 de Octubre de 1895.=Jacinto Pascual 
Arranz. 2561—M

SORIA

D. Antonio Francés Coloma, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Filipinas, núm. 70, Jaez instructor del 
expediente seguido de orden del Sr. Coronel del misero con
tra el Cfcbo reservista dei reemplazo de 1891 Atanasio Ramos 
Gregorio por el dslíto de haber faltado 4 la concentración para 
su destino 4 Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo 4 Ata- 
nasio Ramos Gregorio, natural de Barantón (Soria) hijo de 
Mariano y de Florencia, de estado soltero, ©dad veinticuatro 
años, de oficio tendero, y cuyas señas personales son como 
siguen: pelo castaño, cejas al palo, ojos pardo», nariz ancha, 
barba nada, color sano, boca regular, producción buena, s e 
ñas particulares picado de viruelas, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desd« la publicación de «sta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de Santa Clara de esta 
ciudad para responder 4 los cargos que le resultan en el expe
diente por no haberse presentado 4 la concentración para su 
destino 4 Cuerpo activo; en la inteligencia que de no compa
recer en el plazo señalado ser4 declarado rebelde.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G»), exhorto y 
requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiUs como milita
res, y 4 los «gentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caeo de 
ser habido, lo remitan en calidad de prrso, con las segurida
des convenientes, ai cuartel de Santa Clara y 4 mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Dada en Soria 4 23 de Septiembre de 1895.=El Capitán, 
Juez instructor, Antonio Francés. 2562—M

Juzgados de prim era in stan cia .

CASTROPOL
Por la presente se hace en forma un segundo llamamiento 

á Doña Rafaela Lebrón, vecina que foé de la mmedita villa 
de Figueras, y hoy ausente de ignorado paradero, 4 fin d« que 
dentro del término de diez días, y bsjo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el p&rjaicto que haya lugar, compares • 
ca en este Juzgado personándose con arreglo 4 derecho en 
el juicio declarativo de mayor cuantia, sobre reclamación d@ 
pesetas, que contra ella promovió O. Alejandro López Ba
rres, vecino de dicho Figueraa; pitea «sí lo acordó el ««ñor 
D. Ramón Soto y Ob&nza, Juez accidental de primera instan
cia de este partido en providencia de ayer.

Castropol 22 ae Octubre de 1895.=E1 actuario, Antonio 
Villamí!. X—-702



Gaecta de Madrid —Núm 303 30 Octubre 1895 331

CORDOBA.

El Sr. Juez de prim era instancia de esta ciudad, por pro
cidencia fecha 8 del actual, dictada en autos de juicio decla
rativo de m ayor cuantía á instancia del Procurador de este 
Colegio D. José de Toro y Castillo, en nombre de D. J obó de 
la Mata y Olmo, de esta vecindad, sobre cancelación de gra 
vámenea, ha mandado se emplace por segundo llamamiento 
á las personas desconocidas que se crean c n derecho al cré
dito hipotecario de 15.000 pesetas, constituido sobre las ca 
sas núm eros 21 moderno y 13 y 14 antiguos de la calle de 
Osario de esta ciudad por escritura pública otorgada ante el 
Notario D. José Sánchez Guerra con fecha 2 de Mayo de 1859 
por el Sr. D. Francisco Javier Valdelomar y Pineda, Barón 
de Fuente de Q uinto, en concepto de apoderado especial de 
su señora esposa Doña Rafaela Fábregues y Genero, á favor 
de la casa comercial que giraba en esta plaza bajo la razón 
de Minador, Jover é hijos, para que comparezcan en dichos 
autos, personándose en forma, dentro del térm ino im prorro
gable de cinco días; previniéndoles que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de segundo llam am iento en forma ex
tiendo la presente, que firmo en Córdoba á 11 de Octubre 
de 1895. =E1 actuario, Teodomiro Fernández. X —701

MADRID—AUDIENCIA.

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instaneia del distrito de la Audiencia de esta Corte en 
juicio ejecutivo promovido por D. Sandalio González con Don 
Pedro Vázquez y otros, se saca á la venta en pública subasta:

Pesetas.

La m itad de un solar proindi viso con D. Modesto 
González, dueño de la otra m itad, situado en esta 
Corte, y su calle de Zurbarán, antes de Doña Blanca 
de Navarra, núm . 8, de la manzana 108 del ensanche: 
linda el todo del solar al Norte con posesión de Don 
Manuel Sílvela; al Sur con dicha calle; al Este con 
casa de D. Ensebio Castro, y al Oeste con cocheras 
del Sr. Silvela, y mide dicha totalidad una superficie 
de 2.078 m etros cuadrados, equivalentes á 26.766 pies 
con 26 décimos cuadrados; habiendo sido valorada la 
precitada m itad en la cantidad de.c...............................  40.000

P ara cuyo acto, que tendrá lugar en la sala audiencia de 
dicho Juzgado, se ha siñ&lado el día 30 de Noviembre p róx i
mo, y hora de la u n a  de la tarde; haciéndose presente que 
para tom ar parte en el rem ate deberán los licitadores consig
nar previam ente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efecti
vo del valor de la finca, sin cuyo requisito no serán adm iti
dos; que tampoco se adm itirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y que los autos y títulos de 
propiedad se hallan de manifiesto en la Escribanía del actua
rio para el que los desee ver, debiendo los licitadores confor
m arse con los últimos.

Madrid 28 de Octubre de 1895.=V.° B .°= G u lió n .= E i ac
tuario , Ju an  Rodríguez. X —700

MADRID—PALACIO

En los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de prim e
ra  instancia del distrito de Palacio y mi Escribanía por Don 
José García C&stellote contra D. Fernando Aparicio y H urta
do de Mendoza, sobre pago de pesetas, se dictó auto con fecha 
3 del actual, cuya parte  dispositiva dice así:

«S. S. por ante mi el Escribano dijo que debía declarar y 
declara á D. José García Castellote confeso en la legitim idad 
de las firmas que con su  nombra y apellido autorizan los con
venios privados presentados en estos autos y de que se h*«e 
mención en el segundo resultando d© este proveído; notifi
ques© este auto á D. José García Castellote en la misma f tr
ina en que ha sido citado, y á su  tiem po se resolverá lo d e • 
m á s que proceda respecto de las p reten sion es form uladas por  
el Procurador Sr. Figuerola.

Lo proveyó, mandó y firma el Sr. Juez municipal é in te r i
no de prim era instancia del distrito  de Palacio, en Madrid á 
3 d© Octubre de 1895.=Manuel L inares.= Ante mí, Enrique 
González Bedmar.v

Y para que llegue á conocimiento da D. Jogé García C&s
tellote, que se halla en rebeldía y se ignora su domicilio, ex- 
pido la presente en Madrid á 24 de Octubre de 1895.=V.° B.° 
López de S á .= E l actuario , Enrique González Bedmar.

X —704

SANTA COLOMA DE FARNÉS

D Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción del p a r
tido de Santa Coloma de Farnés.

Por la presente cito y llamo al sujeto que aparece llam ar
se Hilario Róeh, apodado Falíu, natu ra l de San Hilario Sa- 
calm, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de nueve dias comparezca en este Ju z g a 
do á p restar indagatoria en m éritos de causa crim inal que se 
le sigue sobre hurto de dos relojes, prendas d® vestir y bo ti
nas , cometido en la caga llamada Can Fruitós, del térm ino d® 
San Pedro Cercada, de este d istrito  m unicipal, en cuya casa 
ha  estado aquél, habiéndose tam bién sustraído la cé lu la  per 
gonal de su dueño Pedro Lladó Farrando; bajo apercibim ien
to de ser en caco de no comparecer declarado rebelde y p a
rarle el peijaicio á que en derecho haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á las demás A utoridades, Guar 
dia civil y agentes de policía judicial que procedan á dispo
ner la busca, captura y conducción á las cárceles de esta villa 
del referido H lario Roch, apodado Feliu, cuya prisión p rov i
sional he decretado por auto de hoy, siendo sus señas pereo 
nales: estatura regular ó baja, color blanco sonrosado, nariz 
regular, ojos pardoB, pslo negro, usa bigote, es soltero, de 
oficio arero y da edad unos veinticinco años.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 21 de Octubre de 1895. 
Joaquín Moreno Esparza. =  Ante mí, Juan  Rotlián.

J —6460

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Francisco Fernández P oknco, Juez de prim era in s ta n 
cia de esta eiudad y su  partido.

Por este prim er edicto se  cita, llama y emplaza á todos los 
que 86 consideren con derecho á lo s  bienes dótales de las vin
culaciones que se expresarán, para que comparezcan á d edu 
cirlo en el térm ino de dos m eaes, á contar de la fecha de la 
publicación de este edicto en la  Gagwta de Madrid , pues así 
lo he dispuesto por providencia de 23 del actual en el juicio 
promovido por D. Fernando Ascanío y Molina, nieto de la ú l
tim a poseedora Doña María d® las Nieves Pacheco y Solí», con 
el fin de que se 1® declare inmediato sucesor de ésta últim a 
en las aludidas vinculaciones con derecho á la m itad  resér-

vable de los biene correspondientes á las m ism as, con los 
frutos y rentas producidos desde la ú ltim a vacante, y por 
consiguiente, que deben adjudicársele y se le adjudiquen todos \ 
los bienes, derechos y acciones que en la partición de 4 de 
Enero de 1865 fueron incluidos en la m itad reaervabl# con 
acuerdo del poseedor y su inmediato en aquella época, con aras ; 
frutos y ren tas, declarándose nulos y sin valor ni efecto al- | 
guno los documentos por los que Be haya dispu*Bto de aque
llos bienes, en todo ó en parte, y ordenando se inscriban a su 
favor los íenes y derechos reales que se le adjudiquen en 
los Registres de la propiedad de la Laguna y Las Palm as, 
cancelándose las inscripciones que á favor de otros puedan 
aparecer.

Las vinculaciones á que se ha hecho referencia son las si
guientes:

Primera. Un patronato real de Legos con cargo de cape
llanía ó memoria de m isas fundado por el Presbítero Ju an  Ya- 
nes, vecino que fué de esta isla de Tenerife, sin que conste 
su naturaleza, en escritura de 13 de Febrero de 1536 ante 
Melchor de Contraras, Escribano público y de número, y en 
su  testam ento, que otorgó en la ciudad de la Laguna á 15 de i 
Marzo de 1538 ante el Escribano Bartolomé Joven, llamando 
en prim er lugar al goce de eB te Patronato á  b u  sobrino A nto 
nio Alvarez y sus descendientes, prefiriendo el mayor al m e
nor, y el varón á la hembra, y en su defecto, al pariente más 
cercano.

Segunda. Otro patronato fundado por D. Alonso Pacheco, 
vecino que fué de la isla de Gran Canaria, en su testam ento 
que otorgó el 3 de Diciembie de 1599 ante el Escribano pú- j 
blico Barnardino <ie Palenzuela v Jim énez, y fué abierto y ' 
protocolizado el 10 de Abril de 1602 ante el Escribano F ran- ] 
cisco de Casares, llamando á su disfrute al pariente m ás 
próximo, prefiriendo el mayor al menor.

Tercera. El patronato instituido por el Licenciado Don 
Alonso Solía y Aguilar y su esposa Doña Elvira Vázquez de 
Nava, vecinos de esta isla de Tenerife, por escritura otorgada 
en la ciudad de 3a Laguna, con fecha 15 de Septiem bre de 
1602, ante el Escribano público Juan  Cabrera Real, al disfru
te de cuyo vínculo llamaron los fundadores, en primer lugar, 
á D Tomás de Solí», y en segundo, á D. Tomás Pacheco, hijo 
de Juan Vázquez Pacheco y de Doña Inés Solís y á sus d es
cendencias para en el caso de faltar los primeros, y cuya fun 
dación confirmaron los citados esposos por o tra escritura que 
otorgaron en la expresada ciudad el 20 de Septiembre de 
1607 ante Lope de Mesa.

Cuarta. El mayorazgo fundado por Doña María Pacheco 
Solía en escritura de 8 da Fabrero de 1663, otorgada en Las 
Palm as, pueblo de la vecindad de la fundadora, ante el E scri
bano José de Bethencoxut Herrera, en cabecera de D Alonso 
Tiburcio Pacheco Solís, hijo de D. Alonso Pacheco Solís y 
Doña Isabel Fonte del Hoyo y su descendencia, disponiendo 
que, en defecto de estos llamados, se agregase al vínculo que 
fundó en esta isla de Tenerife D. Alonso Solís, hermano de la 
madre de la fundadora.

Y quinta. La instituida por los herm anos D Lope Fonte 
y Aroca y D. Tomás Fonte del Hoyo por escritura que otor
garon con fecha 30 de Diciembre de 1638 en la ciudad de la 
L aguna por ante el Escribano Ju an  de Aroca Recalde, y á 
cuyo disfrute llamaron en prim er íug&r á Doña Isabel Fonte 
y Aroca, h ija del segundo de dichos fundadores y de Doña 
U rsula de Contraías.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 31 de Agosto de 1895.= 
Francisco Polanco,=Por mandado de su S. S., Rafael H. Va
lencia. X—703

SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido de Santander.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Antonio C arre
tero Tristán, de trein ta  y cinco años, soltero, m arm olista, v e
cino que fué de esta ciudad, y que se supone se halle en la 
ciudad de Sevilla, para qu* dentro del térm ino de ocho días, 

j á contar desde el siguiente á la inserción del presente en la 
i G a c e ta  de  M adrid  v  Boletines oficiales de esta provincia y  

d® la de Sevilla, comparezca eo los estrados de este Juzgado 
I con el fin de hacerle un requerim iento para pago de costas 
| que le fueron im puestas en el Tribunal Supremo de Justicia  
| en recurso de casación  que propuso en causa por alzamiento 
| de bienes; apercibiéndole que si no comparece le parará el

¡perjuicio á que hubiere lugar.
Santander á 23 de Octubre de 1815 .= Alejandro M artín .=  

El Secretario, J. Gonzalo Pelayo. J —6461

| SEV ILLA —MAGDALENA

I D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del
1 d istrito  de la Magdalena d® esta ciudad.
1 Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase
I y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
f agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Ju zg a

do y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye sumario 
por el delito de hurto  contra Manuel Gil Sanz, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre 
de S. M. la Reina (Q. D. G ), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap- 

jj tu ra del sujeto que luego se expresa, poniéndole ©n su caeo,
| con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz- 
1 gado, en las cárceles del partido.
¡ Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
j nal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  
\ en dicha causa, ®e le concede el térm ino de diez días, conta- 
¡ dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 

oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado r e 
belde y 1® parará el perjuicio que hubiere lugar ©n derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca de Manuel Gil 
Sanz, natural de Malaga, de esta vecindad, hijo de Manuel y 
María y de trece años de edad.

Sevilla 21 de Octubre de 1895.= Francisco Fernández 
A m aya.= E l actuario, Licenciado Francisco de Rojas.

J —6132
¡ SUECA.

| D. Salvador Gailléa y Aseos!, Jaez  de instrucción de la
í villa de Sueca y su  partido.
I Por la present® requisitoria se cita, llam a y emplaza á
í Josefa María Sancho, alias la Blanca, de unos tre in ta  y seis 
| años de edad, casad», vecina de esta villa, de es ta tu ra  alta, 
¡ pelo castaño claro, color blanco, nariz aguileña, ojos azules, 
i boca grande, falcándole algunos dientes de la parte superior, 
I cu)o  actual paradero se ignora, para qu** dentro del térm ino 
| de diez días, desde la inserción de la pr#sente en la G a c e t a  
| d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
I cargos que le resultan  en el sumario que me hallo instruyen- 
| do sobre estafa; previniéndole que de no comparecer le para
la rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
i Y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
k judicial procedan á la busca y cuptura de la  referida proce

sada, y en el caso de ser hallada se la detenga y conduzca & 
las cárceles de este  partido y á disposición de eBte Juzgado»

Dada en Sueca á 21 de Octubre de 1895.= Salvador Gui- 
llén A sensí.= P . CarbonelJ. J —6433

TARANCON

D. Miguel Sáiz Gómez, Caballero de la  Real Orden de 
Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta  villa d® Ta- 
rancón y su partido.

Por el presente edicto, y térm ino de diez días, se c ita  a l 
testigo Calixto Fernández Rascan, vecino de Madrid, S acra
mento 10, cuyo actual paradero se ignora, para qu® se p re 
sente en la Audiencia provincial de Cuenca el día 7 de No
viembre del corriente año y hora de las nueve de bu mañana-, 
con objeto de concurrir al juicio oral de la causa seguida vm 
este Juzgado contra Josefa F errer Pérez, por hurto, que te n 
drá lugar en dicho día; bajo las prevenciones contenidas en el 
artículo 420 de la ley de Enjuiciam iento crim inal bí dejase de 
comparecer.

Dado en Tarancón á 25 de Octubre de 1895.=Miguel Sáiz«
E l actuario, José Cruz. J —6539

TOLEDO

Por la presente cédula, y á v irtud  de providencia dictada- 
con esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y 
su  partido en cumplimiento de una carta  orden de la Sección 
prim era de esta Audiencia provincial, procedente de cauBa 
seguida en este Juzgado de instrucción, por caza furtiva en 
la dehesa de San Bernardo, en este térm ino, contra Ju a n  An
tonio Medina Garrido, alias Mosca, se cita á éste, cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día 15 de Noviembre próxi
mo, á las doce de su m añana, en que darán principio las se
siones de juicio oral de indicada causa, comparezca ante dicha 
Audiencia; b*jo apercibimiento da que si no lo hace será re 
ducido á prisión.

Y para su inserción en la Gaceta  de  Madrid y Boletín ofi- 
cial de esta provincia expido la presente en Toledo á 26 de 
Octubre de 1895.—El Escribano, V entura Martín.

J —6512
TORRENTE

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de To
rren te y su  partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á los dos hom 
bres que en la noche del 5 del actual fueron sorprendidos por 
los guardas municipales de campo del térm ino de Alfarp, 
sustrayendo aceitunas de la propiedad de Miguel Antonio 
B&rberá, dándose á la fuga, ignorándose sus nombres y ac
tua l domicilio, para que en el térm ino de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial y Ga 
ceta  de  Ma d r id , se presenten en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resu lta en sum ario que instruyo sobre 
hurto .

A la vez se encarga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción de los referidos individuos á disposición de este Ju z 
gado.

Dada en Torrente á 21 de Octubre de 1895.=Enrique Las* 
s a la .= E l actuario, Silverio Ribelles. J —6434

| D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del dis-
! tr ito  de Serranos de esta ciudad.
I Por el presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Reig
!■ y Aniarte, de veinticinco años, soltero, barquillero, natu- 
; ra l de Hellín, hijo de José y Emilia, que residía en la calle 
i de Ripalda, núm. 5, bajo, y cuyo actual paradero se Ignora, 

para que 'en el térm ino de di*z días se presente en este Ju z 
gado en la cauBa que se sigue sobre lesiones; bajo apercibi
miento de que no verificándolo será declarado en rebeldía.

Por tan to , ruego á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y encargo á los individuos de policía judicial que procedan 
por todos los medies á la busca y captura del mencinado pro
cesado, á quien se pondrá en su caso á mi disposición en la  
cárcel de San Gregorio.

Valencia 23 de Octubre de 1895.=Monserrate García. =  
E l Escribado, Francisco Baixauli. J —6463

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
í d istrito  de Serranos de esta ciudad de Valencia, 
i Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  
I Antonio Benito Reyes, de veintidós años, soltero, m andadero,
¡ natu ra l de Alcoroches, que habitó en esta ciudad, calle de las 
I Balsas, le tra  A, primero, y actualm ente se ignora su paradero,
I para que dentro del término de diez días, contados desde la 
I publicación de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid , compa- 
| rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul- 
1 tan en el sumario que contra el mismo se instruye sobre con- 
I trabando; b&jo apercibim iento, si no comparece, de ser decla- 
\ rado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiese lugar con 
i arreglo á ley.
I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades

civiles, m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la  
[ busca y cap tm a del expresado Antonio Benito Reyes, ponién- 
I dolo á disposición de este Juzgado, caso de ser habido, en las 
| cárceles de San Gregorio de ©Bta capital.

Dado en Valencia á 19 de Octubre de 1895.=M onserrate 
G arcía .= P or su mandado, Enrique Burguete.

| J —6462

i VALENCIA—SERRANOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez da instrucción del dia- 
trito  de Serranos de esta ciudad de V alencia.

Por el presente edicto se llam a á Joaquín A rnal, apodado 
Cubano, de unos tre in ta  años de edad, delgado, moreno, de
regular estatura, cuyas circunstancias y actual paradero se
ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados 

| desde la publicación del presente en la Ga c eta  d e  Ma d r id ,
| comparezca en este J  uzgado, sito en en la plaza de Cisneros,
1 núm ero 3, al objeto de ser oído en el sum ario que se instruye 
I contra B autista  Montiel Mayor sobre hurto; bajo apercibí*
! miento de lo que haya lugar si no lo verifica.
! Dado en Valencia á 18 de Octubre de 1895.=M onserrati
í G arcía.= P or su  mandado, Enrique B urguete.
! J —6435

I VALLADOLID—AUDIENCIA

j  D. Manuel García López, Juez de instrucción del d istrito  
i de la Audiencia de la  ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita á la joven Felisa, cuyos apellidos y  
dem ás circunstancias se ignoran, así como su actual domíci- 

í lio, que en los prim eros meses del corriente año residió en
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t ita  ciu*7 aúd en is cata da Amalia Torra» Aguilera, alias Gk 
Tía, das la  la que se trasladé á la de Carlota Antón»fcomand 
•iU 'éfita al*nombre de Elisa, y deste la que marcho á Santal 
■dar bar ¿a m is meses próximamente á la casa de la conocía
por la Chula, para -que en término' de diez días, á contar des 
d é la  ? inserción'de este edicto en el Bofetón oficial de sata prc 
’fin c iíi ja n  la*Gaceta «be Madrid* comparezca^en este Jua 
'irado; bejo^el apercibimiento que establees el núm. 5.° del ai 
'tículo 0 5  de la ley de Enjuics©miento criminal, k prestar di 
claración en 1 «  diligencias sumarias que en el mismo a 
instruyen sobre hurto de un medallón de oro con brillantes 

^rubíes*
VaUadolid'£2 de'Octubro de 1895.=Manuel García Lopes 

Por m udado do S. S.» Ildefonso Fernández. J—643

J u g a d o *  municipale ».

A L C A L A  D E H E N A R E S

DJFraneieoa Hnorta Galopa, Juez municipal de esta ciu 
dad de A lcalá de Henares.

Portel preoente ae-cita,-llama y emplaza á Catalina Garcí 
Puíg, natural de Granada, de treinta t ío s  de edad, soltera 
lavandera, y A  Jacinto B"laoortú, natural «de Madrid, soltare 
de veintiún trios de edad, jornalero, ambos vecinos de eet 
«ciudad, y «cuyo actual paradero se ignora, para que el día 2 
de Noviembre próximo, y hora de las once d® bu mañana 
comparezcan en la sala audiencia «d«e este Juzgado con lo 
medios de prueba de que "intenten valerse, para la celebra 
ción del juicio de faltan que s® sigue contra Catalina Garcí 

-■ por IcríiO'Uiíb al Belacortú° apercibiéndoles que «de no« compa 
■ rtcersa aegnírh el juicio en bu rebeldía y les parará «el per 

¡ttiei'Qi' que haya lugar.
Dado en Alcalá de Henares á 21 de Octubre de 1895.= 

Francisco1 Hue?te.=Por bu mandado, Agustín García.
J—6519

B. ¡Francisco Huerta Galops, Juez municipal de esta ciu 
dad da A le# ¡ti fia Henares.

Dar el presenta ae cita, llama y emplaza al en nocid o po 
el Chato, que en la noche del día 14 de Abril último lesiom 
k Pablo Lóp«a Fuentes, «do esta vecindad, en la carretera 
para que «¡i día 20 de Noviembre próximo y hora de isa die: 
de su mañana, comparezca en la Hala de audiwncia de est 
Juzgado con loo medios el«8 prueba de que intente valere¡ 
pnra Ja celebración d»l juicio de f a lías que se le sigue por di 
chao I íbií oni*i; a pero ib ti ídolo que de no comparecer se cele 
brará el juicio en au rebeldía y lo parará el perjuicio que hu 
Mili® logar.

Dado-en Alcalá de Henares a 21 de Octubre de 1895.=
Francisco Huertas.=  Por su inundado, A g  ustín García.

J— 6518

A L MURADIEL

Instruido el correspondiente sumario en el Juzgado di 
instrucción de Valdepeñas, á cuyo partido corresponde eati 
mimi<&pal,-czi contra de D. Andrés. Fernández de Él varo, ve
cino de'Madrid, por daños ocasionados en un coche del ferro 
carril m  2 da Junio de 1898, recaí ó auto por dicho Tribuna

 departido, y aprobado por la Superioridad, inhibiéndose de
eonoeimiento de !»«■ diligencias en favor del Sr. Juez nrani 
«típaJ debata, k quien m remitieron originales para que cale 

«ton a  el oportuno juicio de íaltas:
ResuMandiD de iiai diligencíaB preliminares instruidas parí 

dar cumplimiento é lo mandado, que so ignora el domicílii 
dtol D. Andrés 'Fernández, con el fin de que le sirva de cita 
«¡íiiíBi en forma, «al «Sr, Juez municipal, en providencia de estí 
lecha, li» mendudo »a haga por medio do esta ce dula, qua m 
Insertará «ano la L U cc ta  d i  M&dríd, para que ©1 día 16 d* No 
viembre pr&simcf, y hora de lao diez de su mañana, compa- 
ii® e i en Ja audiencia úe « t i  Juzgado, sita m  Ja cade de Sai: 
A  n ton i o, B ó ni „ «4, «d u pfí cado, 6 re ¡i po n der «  n «1 en r r* s p o n di e o 
le  Jaicio ría fnlfag al car go qnta le MBiilfsi" b# jo apurcihiranentí 
de pararle perjuicio si dejare de comparecer.

AI m i oí «dial 22 de Otó abra d« 1895 =  El Secretario. LuJc 
‘•Gmíllea, y Egida. ! J—6467

't«rau9>n w. ¿^wv: ^  -

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de C o rre o s  y Telégra fos

Ayer llovió en Toledo, Cuenca, Teruel, Santander, Guad 
JipriB, Bilbao, Albacete, Barcelona, Badajoz, San Sebaatían 
Avila*

Observatorio de M adrid

Observaciones meteorológicas del día 29  dé Octubre ds 1895

I AUFPMíiJ ™PMSAIIMA
I ¡S I, y dd «h*. 1
.lMÍaíilr*| ~ZT”  M I  WO«H

4-iJtf mmii’h i
| * #* f  «® I« ■■«.-4- V alas# ¿l l l «i s « i « J ©
■lilm tria «te*. * '§ £ * '

•  aftaiftaa*. 705*17 ( 6'3 4*8 ENE.. ¡Bri'«a. Cubierto.
0 malta®,. 705*68 9‘ í 6 7 N B ... Idei v*-i Lluvioso.

KS del día.,., 704 85 io s 8 0 NNE.. Id. li %A Idem.
$d®lattrd® 708*44 9*0 T 8 NB ... ídem ídam.
6 d® la tarda 704*48 7*7 6‘fc N Idem ÍMem.

idilt.loofee 704*22 6*4 5*4 NE ... Calma ¡ Cubierto.

temperatura máxima dei aire, á la a s o m b r a . . 408
Idem ^íaima ......... r • ... 5 5

Diferencia....................... ...........

temperatura máxima al Sol, 4 dos metro* de la tie-
nra— *  *      . -UT

Idem id- de&tro de une esfera de cristal,....................... »
Diferencia............ .......................... »

fempernara máxima á cíalo descubierto jauto é U 
tierra vegetal 6 l a b o r a b l e . 12-7

.Idem mínima id... ,   4*0
Diferencia„ . . , . . . . . . . . .  g-*y

Tiloeíáad del viento m  las últimas veinticuatro ho
ras Odlómatros},...................... ................. . 325

Osoilsoión barométrica, id. (milímetros) 2*9
Altura id. €m respeoio i  la media atma&i, á im »

m  hortü! && k        — 2*8

laiiavia 41 íxt í^'t f  ̂ ktiCí'^atro bor&f* fr îlísi-s
 ....... | ‘8

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a  d r i d  s o b r e  e l  e s t a d o  
a tm o s f é r ic o  e n  v a r io s  p u n to s  d e  la  P e n ín s u l a  á  
las nueve de la m añana, y  en Francia é Italia á  las siete, el d ía  29 de Octubre de 1895,

Altar* -.
b&nméMea ¡ira Fatm
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L0QAU0A0E8 1 al nini V  . ,á®l Mar ©i íiütasf- *§' «Bit»#, 4c la taai

niliautrof. aiaiss. ««ata. vkaatts

: S.Sebastián. 764 3 11*8 S B.* fte- Nuboso.... Picada.
Bilbao  i

; Oviedo   :
: Comía (Ib .) 764‘0 8*2 SO.... id. lig.* Casi desp.# Idem.

Santiago.. . .
Orease.......
V ilo   764 5 11*4 ESE.. Idem.. Nuboso... Tranq.'

Oporlo—
Lisboa (8 h.).
Badajoz..... 761*9 H ‘0 E .........Calma,. Lluvioso.. *

S.Ferm, (7 b.)
Sevilla... . . .
Málaga........
Grasada, , , .  76i ‘5 43*2 NE.. .  Brisa.., Cubierto.. »

Alicante....
t o c ia . . . . . .  1628 13 4 O ..... Id.lig a:Idem  »
Valencia., . .
Palma.... . . .
Barcelona.*.»

Vernal...... 186*4 1‘8 N  Calma. Despejado. *
Zaragoza,..,
Soria ........ 762*1 ¡ 3*8 OSO,. Idem... Cubierto,. *
Burgos.. . .  >. 160*J 2*0 NE... Idem .. M. nuboso. *
León.,
Vallad olí d ...
Salamanca,, 162 4 6 4 E ..... B.* lig.* Cubierto.. *
lego via....,.

Madrid.   763*2 i 9‘ t N E ... Brisa.. Lluvioso.. »
Escorial.___
Cindad Isal J 
Albacete...,.

Paria , „ ,,,
Gris-Nez—
SI, Mathien*.
Isla d*Mx,
Btarritz...,...,
Glermont.,,
Perpifán..,,
Siete.. . . . . . .
Niza..........

Roim.... ,, 765*5 9*3 N .... .  Calma. Casi desp.* *
Liorna...... 63H i 57) O ..,,. B.4 fie Nuboso.-.. *
Paleruu»,.., 165*8 18‘ 1 » Calma.. Brumoso.. »
GagliarL 764'6 18*5 NO... Brisa.. M. nuboso. »

RETRASADOS*— DÍA 28

S. Sebastián. 762*8 11*4 S   Brisa... Despejado. Picada*
Oporto.. . . . .  164*6 8*8 SSO.. Id. fte.. ídem,  Tranq.4
L isboa...... 163*8 11*0 » Brisa. . Nuboso... Picada.
M u rcia ..... 763*7 14*0 SO—  Id.lig.. Idem  »
Valencia....« 763‘1 41 *2 NO ... Calma. Id em ..,,. *»
Pa lm a ...... 764*8 14*6 N Idem... Despejado. Picada.
Albacete.,.. 738*8 9*7 O Idem.» Idem. --------  «
R om a....... 757*5 17*2 SO.... B.& fia. Cubierto.. »
Liorna.. . . . .  753*8 14*0 SO V.° fte. Nuboso  »
Palermo.*... 760 *« 13*1 » * Cubierto.. ®
CagliarL.,.. 159*2 17*8 NO—  Brisa. . Despejado. »

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 29 de Octubre de 1.895, compara
[  fin  'v>? la  da con la del día anteior

!.

I CAMBIO AL CONTADO

i ¿ *  .PÍBLICO^  = _ _ . - - —
Di* 28. ‘ Oí?* 29.

¡ ¿Muda gwsrpíitsm el 4 o o r  160 In ter io r . I 68 70 68*70-65
í  plazo 69 *25 68k70 75-70

¡ ¡ f i n  cor. fir .
cambio ra. 68‘725 

68*50-45-40-45 
fin próx. fir. 

cambio m. 68*45 
69*30-25 

fin próx fir . 
0*50 prima

ovm  fd. id. serie E,  ............ ................. 68 70 68‘75-65
pvqm  to s  7 1 *•[0 68*50-75-70-70*30

70*90-35—25 50-70 
|i 7 i. 0;0

71*15 15 90-45
Idetn 8©rie* G y ül, q.s 100 y 200 puse te t. i »  70*30-10-25
«Mam id. al 4 por son axtarior. . . .  .. *1 78*&ft 78*40-50

á plazo | 78 40 78*40-45
* fin cor. fir .

con numeración, 
pequeños 1S*20 78*. 5 90-45 40-80

80*75 -#5- 65 6 >70
81*10

Idem m rim  G y ü, de i.00 y %m peseta® 84 éfO 81 0p) 83*90 
ídem amortiza ble *• 4 po” 100. . . . .  , 81 *10 | 81*05-81 0(0 8 i *05

n o p u b ica d o . 81*^5 »
pequeMOfé 81*15 81 05 -10- 80 65-15

9bligaoioa.es dei Tesoro ai portador cor* 
interés de 5 por 100 anual, vencim ien
to de 31 de D iciem bre de 1895.— 20.094 
serie A, <t& r «o  n^setas. números ? é 
20,094. 04 613, serie B, de 5.000 pese
tas, números 1 á 64.613  ..................  10120 101*20 25

Silletes hipotecario# de (buba, 1886.. * . .  90*40 99 5 )
pequeños. 99‘49 9á‘5o-60

ídem id. id., emisión d© 1890, números
I al 825 000    86*90 86*90

pequeños. 80*9 J 616*85-90

Í Obligaciones hipotecarias de la nueva 
Bo sa de Madrid, 2.* serie, de 500 pe 
setas, 5 por 100 anual, números 2.501

al 4.000.  .................................    »  9*> úfO
J&mco Hipotecario de Hspaña.— Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.090 al 163,500,................ . 102 ñrO »

Aficione* del Banco da H s ^ ú a  * . . . ,  39 í ‘50 3a i u ¡o
itm** id. íd . na&íidad«* pequera# ■ • 491 O?0 391 OpJ
Idem  dei Banco H ipotecario de Espa

ña, 100, QQ 0................ .............................. 125 0(0 »
ídem do ii? (L vmpaáí.r Arrendataria de 

TfthAfiOfl.—¿.encanes *1 p o r t a d o r * »9!‘50
¡ idern id. id, can» tía ••de® pbqwáes. 19175 HH‘£o

C am bios o fic ia les sobre p lazas del R eino

ttaneíieto an«fic:

Albacete   0*30 «• Logroño...............  *
Alcoy   0‘2S ■» Lorca  .........  ■ ! »
Alicante  0*25 * Lugo - »
Almería...............  0*25 Málaga.................. *
Avila   • 0*25 * Murcia.............   *
Badajoz.   0*8® Orense.................  *
Barcelona  0*20 Oviedo....  s
Béjar...................  0*35 * Palencia................  »
Bilbao  0*20 í-. Palma de Mallorca *
Burgos..   0*30 Pamplona   s
Cáceres  0*30 * Pontevedra.  *
Cádiz................... 0‘2® Reus................  ^
Cartagena............ 0*20 » Salamanca   s
Castellón  0*30 » San Sebastián.../. *
Ciudad Real.  0*35 » Santander.............  »
Córdoba   0*30 * Sta. Cruz Tenerife
Coruia   0*25 * Santiago...............  »
Cuemcn*.. . . . . . . . .  0*85 * Segovia................  i
Ferrol    0*25 a S e v illa ...^ ....... »
Gerona................  0*25 » Soúa..............   *
Gijón.  ........   0*25 * Tarragona »
Granada.............. 0*30 * tala vera la Reina. > »
Guadalajara   0*85 « Teruel................    r
Haro  0*25 > oledo ..I  b' »
Huelva..   0*25 .‘adela f »
Huesca....... . . . . .  0*80 ■* Valencia..  #
Jaén    0*80 tlladolid..  ___  s*
Jerez de Frontera. 0*20 go    - #■
León  0*80 - itoria... . . . . . . . .  ” > Jr
L é rid a .....  0*20 - A au iora .......... ■- »■
Linares  0*2S | Zaragoza... . . . . . .  : »•

Bolsas extranjeras.

P a r ís  28 d i  O c tu b r e  d e  1895

/ Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior , A *
[ Idem id. id, inferior.  .................

Fondos espa- ; Idem amortiza ble al 2 por 100. ......... T¡ >
Aoles  í ídem id. al 2 por 100 exterior. ¿ *

[ ídem id. al 3 po* 100 exterior. . . . . . . . .  *
\ Obligaciones de Cuba. . . . . . . . . . . . . . .  00

Fondo» ira®- ( 3 por 100 ... .........................     «- 40
ee#e«. . . . .  ¡i 3 1(2 por 100. .      ̂P70

Consolidados lugleseí?. . . . . . .o . . ,  {♦ : o^‘38-

Cambios oficiales sobre plazas extraordinarias

Londres á la vista, libra astórnna, 29'6S-29‘7!) peset¿,n>.
Parí# a la vista, francos, beseficí^ á papel, J17‘5(M7'6;'«

j A N U NCiOS

G uía o f ic ia l  de españa PARA EL 
año de 1895. — Se halla de ve-i en el 

I Almacén de la G a c e t a  bb Madrid, sit«-’3do en 
la planta baja del Ministerio de la ;■ 'lima
ción, á los precios siguientes:

PBSR'íÍ i:

| Primera clase.. . . . . . . . . . . .  C:u
i Segunda ídem... Uí
! Tercera ídem. . . . . . . . . . . . . .  8

i En rústica,. . . . . . . . . . . . . . .  8
| -  _____

C ENSO DE LAS  AGUAS MINERO -MEDICINALES DE
iat Península é k k s  udy^centes. Edieión............ -..v§e-

í de en el Almaeéu d« la Gaükta db Madrid á á a eadt
| ejemplar.  1
«     :__

S A N T O S  D E L  D Í A

San Claudio y compañeros m ártires , y San Alfonso 
Rodríguez S. Je

horas ©n la parroquia del Salvado?
(San Juan de Dios).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A. las ocho y media.—Función 10
a b o n o Me fisto fele s.

TEA.TRO ESPAÑOL.— A la s  ocho y media. —Don Juan 
Tenorio . 

TEATRO DE L A  COMEDIA. — A  la® ocho y iiisdia.— 
Serie 1.a—Turno 3,°—Juan José.—Los asistentesf

TEATRO DE L A  ZARZUELA.— A las ocho y m^dia.—
E l Marqués del P im entón  — La m aja  (estrene),----Rondó f i
nad — E l dúo de la A frica n a .

TEATRO LA R  A.— A lag ocho y — Segur? serie.-—
Turno 1.® p$.r.— La rebotica — Fe, esperanza y caridad  (es* 
treno).— (Segundo acto d® ia misma) .— P rim era  medalla,

TEATRO DE A P O L O — A las ocho y tree c a arto».—
Yía libre.— La t it ir ite ra  (efetreno) .— Chateau m a rg a u x .—  
Los puritanos. 

TEATRO ESLAVA . — A  las ocho y  tres ouvrtog.— 
La  flo r de lis.— El tambor de Granaderos.— E l grum ete.— 
Las campanadas.

GRAN CIRCO DE PAftlSH .— A la® nueve.— Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.— Variada f unción, 
eu ia que tomarán parte los principaks artistas d® la compa
ñía.— Segunda representación de las 20 bailarínas con sus 
baitag nacionales, tomando parte «1 primar bailarín D. A lfre
do Medina, y la pantomima «La Cenicienta».

Sillas, 1*50 pea<*tiix<. geat*r&i, 50 céntimos.


